
Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Tercer año de Ejercicio Jueves 27 de octubrede 2011 Primer Periodo Ordinario 
 

 

 
 
  

Miércoles 30 de marzo de 2016 

Primer Año de Ejercicio 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

MESA DIRECTIVA 
 
PRESIDENTE: 
SEN. ROBERTO GIL ZUARTH 
 
VICEPRESIDENTES: 
SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 
SEN. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 
SEN. LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
 
SECRETARIAS: 
SEN. HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA 
SEN. CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 
SEN. LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ FUENTES 
SEN. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA 
SEN. ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA 
 
 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
PRESIDENTE:  
Sen. Emilio Gamboa Patrón,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario institucional. 
 
Sen. Fernando Herrera Ávila, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
Sen. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
Sen. Manuel Bartlett Díaz, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. 
 
Sen. Miguel Romo Medina,  
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Sen. 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Sen. Sonia Mendoza Díaz 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

 

Gaceta del 
Senado 

No. 113 
 

TOMO I 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 2 
 

  

ROBERTO FIGUEROA MARTÍNEZ 
Secretario General de Servicios Administrativos 

 
DR. ARTURO GARITA 

Secretario General de Servicios Parlamentarios 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 3 
 

  

 
 

ORDEN DEL DÍA…………………………………………………………………..…………………………...………….……. 7 
 
ACTA DE LA SESIÓN DEL 29 DE MARZO DE 2016. ………………………………………………..…….…… 14 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficio en alcance al similar recibido el 29 de marzo del año en curso, por el que se precisa que la 
salida del territorio nacional del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, para 
participar en la Cuarta Cumbre de Seguridad Nuclear (CSN), a celebrarse en Washington, D.C., será 
el 31 de marzo y el regreso el 1 de abril de 2016. …………………………………………………….……….. 25 
 
Oficio con el que remite el Informe de la participación del Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto, en la IV Cumbre de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños, el pasado 27 de enero de 2016. ……………………………….……….. 26 
 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite el documento denominado Pronunciamiento sobre el Derecho a la 
Protección de la Salud de las Personas Internas en Centros Penitenciarios de la República 
Mexicana. ……………………………….…………………………………………………………………………………….. 49 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
 
• Por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 39 y 40 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. ………………………………….. 50 
 
• Por el que se reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. …………………………………………………………………………………………………..…………….. 53 
 
INICIATIVAS 
 
1. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Graciela Ortiz González y Ana Lilia Herrera Anzaldo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. …………………………………………………………………………………………………..…………….. 55 
 
2. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan la Ley Aduanera, la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, la Ley Federal de Derechos y la Ley del Impuesto sobre la Renta.  55 

CONTENIDO 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 4 
 

  

 
3. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley de Migración. …………………………………………………………………………………………..………..……….. 56 
 
4. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 130 y se adicionan los artículos del 130 bis 
1 al 130 bis 3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. …..………..……….. 57 
 
5. De los Senadores Gerardo Sánchez García, Manuel Cota Jiménez, Hilda Flores Escalera, Mely 
Romero Celis, Carlos Romero Deschamps, René Juárez Cisneros, Francisco Yunes Zorrilla y Luis 
Armando Melgar Bravo, con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción II 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. …..………..……….. 63 
 
6. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 61, 62 y 63 a la Ley General 
de Asentamientos Humanos. ………………………………………………………………………..………..……….. 64 
 
7. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adicionan dos fracciones al artículo 67 de la Ley 
General de Educación. …………………….……………………………………………………………..………..……….. 68 
 
8. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Anabel Acosta Islas, Hilda Flores 
Escalera, Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Erika Ayala Ríos, 
Yolanda de la Torre Valdez, Carmen Izaguirre Francos, Carmen Dorantes Martínez y María Elena 
Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 47 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. …………………………..………..……….. 68 
 
9. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 7 de la Ley 
General de Educación. ………………….……………………………………………………………..………..……….. 69 
 
10. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción III del Apartado B del artículo 
30 y se modifica la fracción II del Apartado B del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. ……………………….….……………………………………………………………..………..……….. 74 
 
11. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura, Reglamentaria 
del párrafo décimo segundo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. ………………………………….….……………………………………………………………..………..……….. 87 
 
12. Del Sen. Humberto Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Aviación Civil, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley de Aeropuertos. ….. 112 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 5 
 

  

 
13. De las Senadoras Ma. del Rocío Pineda Gochi, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, 
Mely Romero Celis, Ivonne Álvarez García y Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley Sobre el Contrato 
del Seguro. ………………………………….….……………………………………………………………..………..……….. 128 
 
14. De los Senadores Miguel Romo Medina, Emilio Gamboa Patrón, Ana Lilia Herrera Anzaldo, 
Graciela Ortiz González y Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4º, 116, 
121 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ………..………..……….. 136 
 
15. De los Senadores Jesús Casillas Romero y Carlos Romero Deschamps, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo. …………………………………………………..………..……….. 147 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, 
Primera, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3° y 35; y se 
adiciona una fracción XI Bis al artículo 30, todos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. ……………………………………………………………………………………………..………..……….. 150 
 
2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-
X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. .………..……….. 156 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De la Comisión de Derechos Humanos, el que contiene punto de acuerdo por el que se 
designa como integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
a la ciudadana María Olga Noriega Sáenz y al ciudadano David Kershenobich Stalnikowitz. .. 176 
 
2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acceso y la conectividad a las redes digitales. (Dictamen 
en sentido negativo) ……………………………………………………………………………………………….…..……….. 194 
 
3. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 4 y 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) ……………………………….…..……….. 206 
 
4. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 27, 28 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) ………………………….…..……….. 221 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 6 
 

  

 
5. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) ………………………….. 238 
 
6. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de acceso libre a internet. (Dictamen en sentido 
negativo) ………………………………………………………………………………………………………………….……….. 252 
 
7. Dos, de la Comisión de Derechos Humanos, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
7.1 Que exhorta al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional a revisar y, en su caso, proponer 
los cambios correspondientes a la normatividad militar para fortalecer la vigencia de los derechos 
humanos. ……………………………………………………………………………………………………………….……….. 267 
 
7.2 Por el que el Senado de la República reconoce las aportaciones de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la visita in loco a nuestro país de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y se compromete a analizar sus recomendaciones. ……………….……….. 278 
 
 

CONTINÚA TOMO II 
  



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 7 
 

  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 
Acta de la sesión del 29 de marzo de 2016. 
 
TOMA PROTESTA DEL SENADOR MANUEL CÁRDENAS FONSECA 
 
Comunicaciones y correspondencia 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
Secretaría de Gobernación 
 
Oficio en alcance al similar recibido el 29 de marzo del año en curso, por el que se precisa que la salida del 
territorio nacional del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, para participar en la Cuarta 
Cumbre de Seguridad Nuclear (CSN), a celebrarse en Washington, D.C., será el 31 de marzo y el regreso el 1 
de abril de 2016. 
 
Oficio con el que remite el Informe de la participación del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto, en la IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños, el pasado 27 de enero de 2016. 
 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Oficio con el que remite el documento denominado Pronunciamiento sobre el Derecho a la Protección de la 
Salud de las Personas Internas en Centros Penitenciarios de la República Mexicana. 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
 

 Por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Por el que se reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

INICIATIVAS 
 
1. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Graciela Ortiz González y Ana Lilia Herrera Anzaldo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción VI del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 
2. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan la Ley Aduanera, la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la Ley Federal de Derechos y la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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3. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Migración. 
 
4. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 130 y se adicionan los artículos del 130 bis 1 al 130 bis 
3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
5. De los Senadores Gerardo Sánchez García, Manuel Cota Jiménez, Hilda Flores Escalera, Mely Romero 
Celis, Carlos Romero Deschamps, René Juárez Cisneros, Francisco Yunes Zorrilla y Luis Armando Melgar Bravo, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción II del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
6. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 61, 62 y 63 a la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 
 
7. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adicionan dos fracciones al artículo 67 de la Ley General 
de Educación. 
 
8. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Anabel Acosta Islas, Hilda Flores Escalera, 
Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Erika Ayala Ríos, Yolanda de la Torre Valdez, 
Carmen Izaguirre Francos, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción I del artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
9. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 7 de la Ley General 
de Educación. 
 
10. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción III del Apartado B del artículo 30 y se modifica la fracción 
II del Apartado B del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
11. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura, Reglamentaria del 
párrafo décimo segundo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
12. Del Sen. Humberto Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil, de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y de la Ley de Aeropuertos. 
 
13. De las Senadoras Ma. del Rocío Pineda Gochi, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Mely 
Romero Celis, Ivonne Álvarez García y Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 
 
14. De los Senadores Miguel Romo Medina, Emilio Gamboa Patrón, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Graciela 
Ortiz González y Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4º, 116, 121 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
15. De los Senadores Jesús Casillas Romero y Carlos Romero Deschamps, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 146 de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3° y 35; y se adiciona una fracción XI 
Bis al artículo 30, todos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-X al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De la Comisión de Derechos Humanos, el que contiene punto de acuerdo por el que se designa como 
integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la ciudadana María 
Olga Noriega Sáenz y al ciudadano David Kershenobich Stalnikowitz. 
 
2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en relación 
con el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de acceso y la conectividad a las redes digitales. (Dictamen en sentido negativo) 
 
3. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar los artículos 4 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
 
4. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar los artículos 27, 28 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
 
5. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
 
6. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de acceso libre a internet. (Dictamen en sentido negativo) 
 
7. Dos, de la Comisión de Derechos Humanos, los que contienen puntos de acuerdo: 
 
7.1 Que exhorta al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional a revisar y, en su caso, proponer los 
cambios correspondientes a la normatividad militar para fortalecer la vigencia de los derechos humanos. 
7.2 Por el que el Senado de la República reconoce las aportaciones de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la visita in loco a nuestro país de la Comisión Interamericana de Derechos 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 10 
 

  

Humanos y se compromete a analizar sus recomendaciones.  
 
PROPOSICIONES 
 
1. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a presentar un informe sobre las acciones de 
mantenimiento, renovación del parque vehicular y mecanismos de monitoreo y control de emisiones de gases 
contaminantes de las unidades de los diversos sistemas de transporte público en la entidad. 
 
2. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo relativo al proceso de normalización de 
relaciones diplomáticas entre la República de Cuba y los Estados Unidos de América. 
 
3. Del Sen. Luis Miguel Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República establece que los integrantes de 
esta Soberanía realicen una campaña en contra del Señor Donald Trump por sus acciones y declaraciones en 
contra de los mexicanos que tienen como objetivo fomentar el odio y la división. 
 
4. Del Sen. Luis Armando Melgar Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
con punto de acuerdo en relación a la contaminación existente en los lagos del Parque Nacional Lagunas de 
Montebello. 
 
5. De la Sen. Layda Sansores San Román, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a dar exacto cumplimiento a la sentencia de amparo 
emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, dentro del 
expediente 1558/2015 del 29 de febrero de 2016, relativo a la devolución del Fondo Campesino de Exbraceros 
retenido por el Gobierno Federal desde hace más de siete décadas. 
 
6. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Anabel Acosta Islas, Hilda Flores Escalera, 
Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Erika Ayala Ríos, Yolanda de la Torre Valdez, 
Carmen Izaguirre Francos, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, con punto de acuerdo que 
exhorta al Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro a que considere implementar las 
medidas necesarias para evitar la aglomeración de usuarios en horas pico del metro, evitando la sensación 
de asfixia por sofocación entre los usuarios, dentro de los vagones y el acoso sexual contra las mujeres. 
 
7. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal y a los titulares de las 32 entidades federativas a 
implementar acciones tendientes que incentiven el uso de vehículos eléctricos. 
 
8. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación, al Órgano de 
Fiscalización Superior del estado de Tlaxcala y a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico investigar sobre los 
hechos ocurridos en el municipio de Cuapiaxtla, Tlaxcala, donde un bebé de nueve meses perdió la vida. 
 
9. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo por el que se requiere a diversas autoridades investigar hechos delictivos y proteger al periodista 
Javier Alatorre. 
 
10. De la Sen. Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo 
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Federal a designar a la brevedad posible, a la o el director general del Consejo Nacional para el Desarrollo y 
la Inclusión de las Personas, con base en lo establecido en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 
 
11. De los Senadores Sofío Ramírez Hernández y Miguel Ángel Chico Herrera, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y a la Procuraduría Federal del Consumidor a 
instrumentar una campaña de difusión sobre las alternativas de los servicios de envío y recibo de remesas. 
 
12. Del Sen. Fernando Yunes Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a enviar, de inmediato, elementos del Ejército y 
Marina Armada de México al estado de Veracruz, con especial énfasis en la zona sur del estado, derivado del 
aumento de incidencia delictiva. 
 
13. De las Senadoras Diva Hadamira Gastélum Bajo y Angélica de la Peña Gómez, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Cámara de Diputados a revisar la integración del personal del Centro de Estudios para el 
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. 
 
14. Del Sen. Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Mexicano del Seguro Social y a la Secretaría de Educación 
Pública a crear una campaña informativa para que los estudiantes de las escuelas de educación media 
superior y superior conozcan lo referente al seguro facultativo y cómo tramitarlo, derecho derivado del 
Decreto de Presidencial del 14 de septiembre de 1998, para que puedan gozar de los servicios que ofrece la 
institución de seguridad social mencionada. 
 
15. De la Sen. Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores informe cuáles son las razones 
jurídicas que respaldan la negativa del Gobierno Federal para que el Relator Especial de la ONU sobre la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes visite nuestro país con el fin de dar 
seguimiento al último informe sobre su misión a México. 
 
16. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a atraer el caso de los tres 
jóvenes desaparecidos en Papantla, Veracruz; y a la Secretaría de Gobernación a establecer un plan 
emergente para atender e investigar los casos de desapariciones de personas en dicho estado. 
 
17. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al congreso del estado de Nuevo León y a la Contraloría y Transparencia Gubernamental 
a ampliar las investigaciones para identificar y sancionar diversas irregularidades administrativas en relación 
a la duplicidad de plazas en el gobierno de la entidad.  
 
18. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se 
congratula por el 50 aniversario del establecimiento de relaciones diplomáticas entre México y Jamaica. 
 
19. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a presentar un informe sobre las principales acciones 
realizadas para dar respuesta a la problemática del manejo y transferencia y disposición final de residuos 
sólidos. 
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20. De los Senadores Daniel Gabriel Ávila Ruiz y Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a investigar e informar sobre los estudios de prospección 
petrolera que se realizan en Yucatán. 
 
21. Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que se condena cualquier expresión que promueva la violencia de género y se 
exhorta a la Secretaría de Gobernación a analizar la posibilidad legal de retirar la difusión del video clip del 
cantante Gerardo Ortiz, por su contenido altamente misógino y violento. 
 
22. De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se 
congratula por el inicio de la gestión del Sr. Énex J. Jean-Charles como Primer Ministro de la República de Haití. 
 
23. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a llevar a cabo las 
acciones necesarias para actualizar la NOM-044-SEMARNAT-2006, buscando implementar estándares 
internacionales sobre el uso de nuevas tecnologías en el transporte y reducir los altos índices de 
contaminación. 
 
24. De la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
punto de acuerdo que exhorta al congreso del estado de Michoacán a realizar una Auditoría Forense de la 
Cuenta “Cargos por Aplicar”, incorporada en la contabilidad del gobierno de ese estado durante el periodo 
2003 a 2014. 
 
25. De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, 
Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Anabel Acosta Islas, Erika Ayala Ríos, Yolanda de la Torre 
Valdez y María Elena Barrera Tapia, con punto de acuerdo que exhorta a los tres órdenes de gobierno a 
reforzar acciones en torno a la Cruzada Nacional contra el Hambre. 
 
26. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a emitir un informe de cuáles han sido los montos y las 
personas beneficiadas por la reparación del daño causado por violaciones a los derechos humanos mediante 
el Fideicomiso para el Cumplimiento de Obligaciones en Materia de los Derechos Humanos. 
 
27. De los Senadores Jesús Casillas Romero, Arturo Zamora Jiménez y José María Martínez Martínez, con 
punto de acuerdo por el que se otorga un reconocimiento al Club de Futbol Atlas por sus 100 años de historia 
deportiva, social y cultural en el fútbol mexicano. 
 
28. Del Sen. José María Martínez Martínez, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta al gobernador del estado de Jalisco, al Fiscal General del estado, 
al Presidente Municipal de Guadalajara y al Presidente Municipal de Zapopan a llevar a cabo mesas de trabajo 
con las autoridades federales en materia de seguridad, con la finalidad de analizar y, en su caso, implementar 
una nueva estrategia para el combate a la inseguridad, en virtud de los lamentables hechos de violencia que 
se viven en esa entidad. 
 
29. Del Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
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punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a enviar un informe sobre los 
resultados obtenidos del Programa de Modernización del Autotransporte Federal de Carga y Pasaje y lleve a 
cabo una campaña de apoyo al sector del autotransporte, para renovar el parque vehicular nacional. 
 
EFEMÉRIDES 
 
De las Senadoras Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Margarita Flores 
Sánchez, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, sobre el 191 aniversario del Día del Trabajador Universitario.  
 
De la Sen. Martha Tagle Martínez, sobre el Día Internacional de las Trabajadoras del Hogar. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Internacional de las Trabajadoras del Hogar. 
 
C I T A. 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 29 DE MARZO DE 2016 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL MARTES 

VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

PRESIDE EL SENADOR 
LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

 
 En la Ciudad de México a las once horas con cuarenta y nueve minutos del día martes 

veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, encontrándose presentes ochenta y ocho 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del Orden 
del Día) 

 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del diecisiete de marzo de dos mil 
dieciséis. 
 

(Comunicaciones) Se recibió de la Comisión de Desarrollo Rural, Informe de actividades, correspondiente 
a la LXII Legislatura.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio por el que informa que el Presidente 
de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, se ausentará del territorio nacional del 
30 de marzo al 2 de abril de 2016, con objeto de participar en la Cuarta Cumbre de 
Seguridad Nuclear (CSN), a celebrarse en Washington, D.C., del 31 de marzo al 1 de abril 
del año en curso.- Quedó de enterado. Se remitió copia a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores; y de Relaciones Exteriores, América del Norte. 
 

 Se recibió de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, oficio con el que remite el 
documento denominado Pronunciamiento sobre la Supervisión Penitenciaria.- Se remitió 
a las Comisiones de Derechos Humanos y de Seguridad Pública. 
 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de educación 
inclusiva, devuelto para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.- Se 
turnó a las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

(Iniciativas) El Senador Óscar Román Rosas González, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor.- Se turnó 
a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, a nombre propio y de los Senadores 
Gabriela Cuevas Barrón y Daniel Gabriel Ávila Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido 
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Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria de las fracciones II del artículo 76 y VII del artículo 78 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Relaciones Exteriores y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Angélica de la Peña Gómez, a nombre propio y de los Senadores José de 
Jesús Santana García, Luis Humberto Fernández Fuentes, Luz María Beristáin Navarrete, 
Iris Vianey Mendoza Mendoza, Alejandra Roldán Benítez, Fidel Demédicis Hidalgo y 
Fernando Mayans Canabal, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley General de Cultura.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Cultura y de 
Estudios Legislativos, Primera. 
 
 

 La Senadora Diva Gastélum Bajo, a nombre propio y de los Senadores Hilda Flores 
Escalera, Cristina Díaz Salzar, Itzel Ríos de la Mora, Lilia Merodio Reza, Anabel Acosta 
Islas y Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
artículo 12 Bis a la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Educación y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 215 del Código Penal Federal.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 232 y se adiciona un numeral 2 al artículo 233 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y se adiciona el numeral 6 al artículo 3, así 
como los artículos 44 Bis y 44 Ter a la Ley General de Partidos Políticos.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 La Senadora Martha Tagle Martínez, a nombre propio y de los Senadores Dolores 
Padierna Luna, Layda Sansores San Román y Alejandro Encinas Rodríguez, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.- Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
 
 

(Dictámenes a 
discusión) 

Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas de 
los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 55 del Código 
Civil Federal.- Para presentar el dictamen, hizo uso de la palabra la Senadora Martha 
Elena García Gómez, por la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. 
 

PRESIDE LA SENADORA 
ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 
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En la discusión intervinieron los Senadores: Carmen Dorantes Martínez del PRI, a favor; 
Verónica González Rodríguez del PRD, a favor; y Zoé Robledo Aburto del PRD, a favor. La 
Presidencia de la Mesa Directiva informó que el texto de la intervención de la Senadora 
Graciela Ortiz González se integraría al Diario de los Debates. El proyecto de decreto fue 
aprobado en lo general y en lo particular por 84 votos a favor. Se remitió a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas de 
los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 19 de noviembre de 
cada año, “Día Nacional contra el Abuso Sexual Infantil”.- Para presentar el dictamen, 
hizo uso de la palabra la Senadora Martha Elena García Gómez, por la Comisión de los 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. En la discusión intervinieron las Senadoras: 
Hilda Esthela Flores Escalera del PRI, a favor; y Diva Hadamira Gastélum Bajo del PRI, a 
favor. La Presidencia de la Mesa Directiva informó que el texto de la intervención de la 
Senadora Graciela Ortiz González se integraría al Diario de los Debates. El proyecto de 
decreto fue aprobado en lo general y en lo particular por 90 votos a favor. Se remitió al 
Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de las Comisiones Unidas de 
los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción XLII, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- Para presentar el dictamen, 
hizo uso de la palabra la Senadora Martha Elena García Gómez, por la Comisión de los 
Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. En la discusión intervinieron las Senadoras: 
Angélica Araujo Lara del PRI, a favor; y Luisa María Calderón Hinojosa del PAN, a favor. 
La Presidencia de la Mesa Directiva informó que el texto de la intervención de la Senadora 
Graciela Ortiz González se integraría al Diario de los Debates. El proyecto de decreto fue 
aprobado en lo general y en lo particular por 89 votos a favor. Se remitió a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
 
 

 PRESIDE EL SENADOR 
LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva, informó de la recepción de una Fe de erratas de las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, al proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, aprobado el pasado 17 de marzo de 2016, 
en los artículos 7 Bis, 58-2, 68, Segundo, Tercero y Quinto Transitorios del proyecto de 
decreto.- La Asamblea autorizó su incorporación al Orden del Día de la sesión. Sin 
discusión, la Fe de erratas fue aprobada por 83 votos a favor. Se remitió a la Cámara de 
Diputados. 
 
 
 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 17 
 

  

 

 Se sometieron a consideración de la Asamblea diez dictámenes que proponen desechar 
los siguientes proyectos: 
1. De las Comisiones Unidas de Recursos Hidráulicos y de Estudios Legislativos, Primera, 
en relación con el proyecto de decreto para adicionar los artículos 38 y 41 bis a la Ley de 
Aguas Nacionales. 
2. De las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura y de Estudios Legislativos, en relación 
con el proyecto de decreto para reformar los artículos 4 y 43 de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables. 
3. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio, Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos, en relación 
con dos proyectos de decreto para reformar el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
de reforma constitucional en materia de Telecomunicaciones. 
4. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 17 y 28 de la Ley General de 
Salud. 
5. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 80 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
6. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Educación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 
3° y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
8. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Educación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en relación con el proyecto de decreto para adicionar el artículo 
3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
9. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Educación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, en relación con el proyecto de decreto para reformar diversos 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
educativa. 
10. De las Comisiones Unidas de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de 
Estudios Legislativos, con opinión de la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano, en 
relación con el proyecto de decreto para adicionar el artículo 116 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Los diez dictámenes por el que se proponen desechar diversos proyectos de decreto 
iniciados en la Cámara de Senadores, sin discusión, fueron aprobados en votación 
económica. Se instruyó a la Secretaría Parlamentaria descargar los asuntos de los 
registros, darlos por concluidos e informar a los promoventes. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Ciencia y 
Tecnología, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública y al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a impulsar campañas y actividades de 
educación y sensibilización, con el fin de incrementar la participación de mujeres, niñas 
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y adolescentes en la ciencia.- El Senador Patricio Martínez García, hizo uso de la palabra 
para presentar el dictamen. En la discusión intervino el Senador Fidel Demédicis Hidalgo 
del PRD, a favor. La Mesa Directiva informó que la Senadora Martha Elena García Gómez 
entregó el texto de su intervención, el cual se integrará al Diario de los Debates. El 
acuerdo fue aprobado en votación económica. 
 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea, un dictamen de la Comisión de Justicia, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República a remitir un 
informe sobre cuántas averiguaciones previas se han iniciado por desaparición forzada.- 
En la discusión intervinieron los Senadores: Héctor Adrián Menchaca Medrano del PT, a 
favor; y Dolores Padierna Luna del PRD, a favor. El acuerdo fue aprobado en votación 
económica. 
 

 Se sometieron a consideración de la Asamblea, tres dictámenes de la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables, con puntos de acuerdo: 
 
1. Que exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a evaluar la necesidad de 
fortalecer entre sus integrantes la formación, capacitación, implementación, aplicación 
e instrumentación respecto de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, con diversos protocolos. 
 
2. Que exhorta a las entidades federativas a elaborar y actualizar los protocolos de 
actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores que les permitan mayores posibilidades para enfrentar 
situaciones de riesgo. 
 
3. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a implementar las acciones que 
coadyuven a incrementar la matriculación de personas con discapacidad en todos los 
niveles educativos, así como las medidas pertinentes para erradicar los niveles de 
analfabetismo en este sector de la población. 
 
La Senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza, hizo uso de la palabra para presentar los 
dictámenes. La Presidencia de la Mesa Directiva informó que el texto de la intervención 
de la Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora se integraría al Diario de los Debates. En la 
discusión intervinieron los Senadores: Hilda Esthela Flores Escalera del PRI, para referirse 
al relativo de protocolos de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores; y Yolanda de la Torre Valdez del 
PRI, para referirse al de acciones que coadyuven a incrementar la matriculación de 
personas con discapacidad en todos los niveles educativos. Los acuerdos fueron 
aprobados en votación económica. 
 
 

 PRESIDE EL SENADOR 
ROBERTO GIL ZUARTH 

 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio en memoria de la señora 
Carmenchu Vilet de Torres, esposa del Senador Teófilo Torres Corzo. 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 19 
 

  

 
 

 La Presidencia por acuerdo de la Mesa Directiva, dio paso a una ronda de intervenciones 
de integrantes de los grupos parlamentarios para referirse a la figura del Dr. Fernando 
Solana Morales.- Intervinieron los Senadores: Angélica de la Peña Gómez del PRD; 
Humberto Mayans Canabal del PRI; Gerardo Flores Ramírez del PVEM; y Mariana Gómez 
del Campo Gurza del PAN. El Presidente de la Mesa Directiva solicitó un minuto de silencio 
en memoria del Dr. Fernando Solana Morales. 
 
 

(Acuerdo de la 
Mesa Directiva) 

El Presidente de la Mesa Directiva, sometió a consideración de la Asamblea un Acuerdo 
sobre los atentados ocurridos en Bélgica y Pakistán.- Sin discusión, el acuerdo fue 
aprobado en votación económica. 
 
 

(Proposición) Los Senadores Iris Vianey Mendoza Mendoza, Luisa María Calderón Hinojosa y Ascención 
Orihuela Bárcenas, remitieron proposición con punto de acuerdo que exhorta al 
gobernador del estado de Michoacán a informar sobre el estudio técnico y la 
documentación que respalde el cambio de sede del proyecto “Ciudad Mujer” y solicita a 
la titular de la SEDATU a dar seguimiento al cumplimiento de la gestión original de la 
construcción del proyecto en el municipio de Mújica, Michoacán.- Sin discusión, el 
acuerdo fue aprobado en votación económica. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Juan Carlos Romero Hicks, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores a dar seguimiento respetuoso a la situación de 
crisis política en la República Federativa de Brasil.- Se turnó a la Comisión de Relaciones 
Exteriores, América Latina y el Caribe. 
 

 Del Senador Jorge Aréchiga Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México, con punto de acuerdo en relación a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Acuerdo por el que se establece con el nombre de Bahía de Akumal el 
área de refugio para la protección de especies.- Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud y sus homólogas a contar con 
un registro epidemiológico específico de la influenza, ampliar la cobertura de vacunación 
a la población con mayor riesgo y contar con los medicamentos suficientes denominados 
Oseltamivir y Zanamivir en el sector salud.- Se turnó a la Comisión de Salud.  
 
 

 De la Senadora Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional de las Mujeres 
para que, a través del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, se implementen las acciones pertinentes para cumplir con 
lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
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en materia de violencia sexual.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

 De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza y Juan Carlos Romero Hicks, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo por el que el 
Senado de la República condena el asesinato de un grupo de mineros en Tumeremo, 
República Bolivariana de Venezuela.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, 
América Latina y el Caribe. 
 

 Del Senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Mesa Directiva del Senado de la 
República a implementar un ejercicio de parlamento abierto con la sociedad civil en la 
discusión de las leyes reglamentarias del sistema nacional anticorrupción.- Se turnó a la 
Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana.  
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Coordinación de Estrategia Digital Nacional del 
Gobierno de la República a generar y a remitir a esta Soberanía un informe del estado 
en que se encuentra el proceso de dicha Estrategia.- Se turnó a la Comisión de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana. 
 
 

 De los Senadores Jesús Casillas Romero y Aarón Irízar López, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a los 
gobiernos de la Ciudad de México, Estado de México, Tlaxcala, Morelos e Hidalgo a 
implementar una estrecha coordinación a fin de tomar medidas conjuntas para hacer 
frente a la contingencia ambiental que priva en la Zona del Valle de México, así como 
para concientizar a la población sobre la urgente necesidad de contribuir activamente 
en la reducción de emisiones.- Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 

 De la Senadora Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a los congresos de los estados a incorporar 
en su legislación la prohibición expresa del castigo corporal, conforme a lo dispuesto en 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Convención de los 
Derechos del Niño.- Se turnó a la Comisión de los Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia.  
 

 De la Senadora Alejandra Roldán Benítez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a realizar las gestiones conducentes a la suscripción del Convenio número 129 
de la Organización Internacional del Trabajo; y a la Secretaría de Educación Pública y al 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos a que se aboquen a generar una 
estrategia integral para la atención del bajo nivel de instrucción y el rezago educativo de 
la población jornalera agrícola.- Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que propone considerar la creación de una semana del activismo 
político y social en México en las instalaciones del Senado de la República.- Se turnó a la 
Junta de Coordinación Política.  
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 De los Senadores Sylvia Leticia Martínez Elizondo, Alejandro Encinas Rodríguez y Eviel 
Pérez Magaña, con punto de acuerdo en relación con los problemas de inseguridad y 
violencia que aquejan la sierra tarahumara del estado de Chihuahua.- Se turnó a la 
Comisión de Seguridad Pública. 
 

 De la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a las autoridades de las 
Secretarías de Economía y de Desarrollo Social a implementar medidas que protejan y 
apoyen a los productores de leche en todo el país.- Se turnó a la Comisión de Comercio 
y Fomento Industrial. 
 

 De la Senadora Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación a 
que considere elaborar una estrategia de sanción para usuarios de las redes sociales que 
agredan, acosen, amenacen o intimiden por motivos de discriminación sexual a las 
mujeres.- Se turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

(Efemérides) Las Senadoras Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, 
Margarita Flores Sánchez, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, remitieron efeméride sobre el 
Día Mundial de la Tuberculosis.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
remitió efeméride sobre el Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud 
y la Trata Transatlántica de Esclavos.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 
 

 Las Senadoras Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, 
Margarita Flores Sánchez, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, remitieron efeméride sobre el 
191 aniversario de la instalación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Se insertó 
en el Diario de los Debates. 
 

 La Presidencia dio por concluida la sesión a las quince horas con veintisiete minutos y 
citó a la siguiente el miércoles treinta de marzo a las once horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 
Secretaría de Gobernación 
Oficio en alcance al similar recibido el 29 de marzo del año en curso, por el que se precisa que la salida del 
territorio nacional del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, para participar en la 
Cuarta Cumbre de Seguridad Nuclear (CSN), a celebrarse en Washington, D.C., será el 31 de marzo y el 
regreso el 1 de abril de 2016. 
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Oficio con el que remite el Informe de la participación del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto, en la IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños, el pasado 27 de enero de 2016. 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

 
Oficio con el que remite el documento denominado Pronunciamiento sobre el Derecho a la Protección de 
la Salud de las Personas Internas en Centros Penitenciarios de la República Mexicana. 

 
 
EL INFORME ESTÁ PUBLICADO EN LA VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LA GACETA DEL SENADO DE ESTE DÍA. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Oficios con los que remite los siguientes proyectos de decreto: 
Por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por el que se reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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INICIATIVAS 
 

 
1. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Graciela Ortiz González y Ana Lilia Herrera Anzaldo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción VI del artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 29 DE MARZO Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan la Ley Aduanera, la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la Ley Federal de Derechos y la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 29 DE MARZO Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
  

 

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
 

 

 

 

SEN. GRACIELA 

ORTIZ 

GONZÁLEZ  
 

 

 

 

SEN. ANA LILIA 

HERRERA 

ANZALDO  
 

 

 

 

 

SEN. SILVIA 

GUADALUPE 

GARZA 

GALVÁN  
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3. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Migración. 
 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 29 DE MARZO Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

SEN. RAÚL 

MORÓN 

OROZCO  
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4. Del Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 130 y se adicionan los artículos del 130 bis 1 al 130 bis 
3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

El suscrito MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS, Senador integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXIII Legislatura, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y los artículos 8 numeral 1, fracción I y 164 numeral 2 del Reglamento 
del Senado de la República, eleva a la consideración del Pleno de esta Soberanía 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 
130 Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS DEL 130 BIS 1 AL 130 BIS 3 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN MATERIA DE DENUNCIA 
PUBLICA, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Necesidad de mayores espacios para la denuncia pública. 
 
La semana previa al reciente puente vacacional tuvo lugar un acontecimiento que en el contexto de violencia 
que padecemos en México desde hace casi una década, hubiera terminado por ser una estadística más. Sin 
embargo, la víctima optó por iniciar por sí misma el proceso de recuperación y tomó decisiones para 
transformar la experiencia negativa en acciones de beneficio para los demás. Se trata del robo con violencia 
que sufrió en su domicilio el periodista Javier Alatorre. Según la narración que él mismo difundió a través de 
su programa de noticias en red nacional, un grupo de entre 10 o 15 sujetos echó abajo con marros las puertas 
de su vivienda. Los asaltantes vestían uniformes como si fueran integrantes de la Policía Federal. Hicieron su 
arribo en un vehículo que llevaba el equipamiento propio de las unidades de dicha corporación: sirena, 
estrobos e insignias, entre otros. También en sus propias casas, el grupo criminal sometió a los demás vecinos 
del condominio en el que habita el periodista Alatorre. Llama la atención, como lo destacó en pantalla la 
víctima, el grado de sofisticación del modo de operar de los delincuentes ya que lo primero que hicieron al 
lograr introducirse a los domicilios fue ir directo a los lugares donde se encuentran los dispositivos de alarma 
para deshabilitarlos. Al parecer, se trata del mismo grupo criminal que ha operado en por lo menos otros tres 
eventos delictivos en la misma zona en los límites entre la Ciudad y el Estado de México. Ante la impotencia 
frente a la cifra negra que prevalece en México en razón de la cual sólo el 10% de los delitos que se cometen 
se llega a denunciar y de estos menos de la mitad terminan ante los tribunales, Javier Alatorre optó por hacer 
la denuncia de los hechos delictivos a través de las pantallas del noticiero que encabeza. Con el propósito de 
dar voz a las mexicanas y mexicanos que son también víctimas de experiencias similares, el periodista Javier 
Alatorre expresó lo siguiente: 
 
“Hoy a miles de mexicanos, miles de mexicanas en todo el país, les robaron o fueron asaltados.Un asunto que 
va creciendo, la inseguridad, la impunidad en nuestro país.En “Hechos” le hemos informado en semanas 
recientes sobre una banda de asaltantes que utilizan uniformes, que asaltan casas y que podrían incluir entre 
sus integrantes a policíasy ex policías de diferentes corporaciones, federales y locales; pues en esta ocasión 
me tocó a mí, me tocó a mí, a su servidor, ser víctima de esta banda. 
 
Después de las dos de la mañana aproximadamente, miren puede haber sido un grupo de entre 10 o 15 
sujetos; allanaron mi casa, se trata de un comando bien entrenado para desactivar e inutilizar los sistemas de 
seguridad... El problema de fondo es que la impunidad de nuestro país con la que operan este tipo de bandas 
usualmente sus víctimas no tienen como en este momento, comoen este caso, un medio para denunciar ese 
terrible golpe de la delincuencia.Una delincuencia desatada en la actual administración.A nombre de todos 
estos, mujeres y hombres, miles de personas que cotidianamente son asaltados le compartoesta historia: 

 

 

SEN. MARCO 

ANTONIO 

BLÁSQUEZ 

SALINAS  
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Enseguida se proyecta un reportaje sobre la llamada “Banda de los Policías Federales” 
 
Así es… las cosa están mal, muy mal en nuestro país en materia de seguridad, el crimen, la inseguridad son 
hoy la principal preocupación de los mexicanos durante la actual administración.Una preocupación que va en 
aumento y en todo el país porque casos como éste nos podemos encontrar en cualquier Estado de nuestro 
país. La denuncia pública que hago esta noche ojalá sirva para que detengan esta banda o a las bandas que 
allanan casas para robarlas en todo el país; ojalá sirva para que cada vez sean menos las millones de 
víctimas de inseguridad que no tienen voz para denunciar.Mire: de acuerdo con la encuesta de victimización 
más reciente del INEGI casi 34% de las casas en nuestro país por lo menos una persona fue víctima de 
delincuencia.En el 2012 ese porcentaje era menor,ha crecido y sigue creciendo.Según el INEGI en 2014 hubo 
casi 34 millones de delitos; 34 millones asociados con 23 millones de víctimas.Son números muy alto.Sume 
que sólo se denuncia el 10% de los delitos y de ese 10% sólo el 67% llegó a una averiguación previa.Por todo 
eso, casi el 60% de los mexicanos considera, sí, hoy, que la inseguridad es el problema más grave de nuestro 
país que no tiene visible, visiblemente una solución por parte de la actual administración.” 
 
En un medio de comunicación diverso, otra periodista lanza las mismas preguntas en torno a la vulnerabilidad 
de las víctimas en contraste con la falta de respuesta por parte de las autoridades encargadas de llevar a cabo 
las investigaciones correspondientes. La nota, en sus aspectos principales, es la siguiente: 
 
“Agredieron física y psicológicamente a mi compañera de EL UNIVERSAL TV. Viernes 18 de marzo, 5:50 horas, 
como todos los días, tomó el transporte público para llegar a las 7:00 de la mañana a nuestras oficinas en 
Bucareli y Reforma. Es un trayecto cotidiano del Estado de México a la Ciudad de México. 
 
El vehículo de la ruta Ixtapaluca-Aeropuerto en el que se subió transportaba dos tipos que al parecer ya se 
encontraban en la unidad antes de que todos abordaran. El conductor desvió la camioneta hacia un baldío. 
Los dos hombres, no mayores de 30 años, pidieron a los pasajeros que desbloquearan y resetearan sus 
teléfonos celulares; ‘Éramos casi puras mujeres, unas seis o siete’, me platicó mi colega. ‘Atrás, escoltando a 
la combi, iba un taxi capitalino, por lo menos traía los logotipos color rosa con blanco’. 
 
Les quitaron sus pertenencias, las comenzaron a agredir sexualmente. ‘Conmigo se ensañaron’, me dijo. Le 
bajaron los pantalones; le levantaron la blusa; la sentaron en sus piernas; ‘Qué rica, ¿Te gusta cómo te toco?’, 
vociferaron entre risas, burlas. Le pegaron en el pómulo y en el estómago. Le sacaron el aire, su vista se nubló, 
cuando también sintió el roce de la navaja en un costado del vientre. El asalto, los golpes, las amenazas 
duraron unos 40 minutos. Después bajaron a las víctimas. Los atacantes se fueron en la combi junto con el 
chofer. Una persona intentó pedir ayuda a una patrulla. No tuvieron respuesta. Hasta una base de transporte 
público. Salvaron la vida. Eran cerca de las 6:30 de la mañana.. ¿Qué hacer? ¿Qué sigue? Se lo pregunto en 
esta columna a las autoridades mexiquenses…”1 
 
La valiente denuncia delos comunicadores es evidencia de que las normas en vigor no son las idóneas para 
que las autoridades atiendan los casos de delitos cometidos en agravio de la gente. 
 
 
Insuficiencia de la preceptiva en vigor. 
 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública cuenta ya con un esquema para que las personas 

                                                 
1 Nota de El Universal: http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/columna/elisa-alanis/nacion/2016/03/25/que-rica-te-
gusta-decian-los-malditos 
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hagan del conocimiento diversos hechos, entre los que sobresalen los delitos. Sin embargo, a casi 20 años de 
la expedición de dicho ordenamiento, sus postulados al respecto han sido ampliamente rebasados por la 
realidad que vivimos en el Siglo XXI, habiendo entrado en vigor dicho ordenamiento en 1997. Como se verá a 
continuación, este esquema anquilosado no llena las expectativas derivadas del objeto de la ley de 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos.2 
 
En efecto, en el capítulo denominado “De los Servicios de Atención a la Población”,3 aparece la disposición 
siguiente: 
 

Artículo 130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana promoverá que 
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios establezcan un servicio de comunicación 
que reciba los reportes de la comunidad, sobre las emergencias, faltas y delitos de que tenga 
conocimiento. 

 
El servicio tendrá comunicación directa con las Instituciones de Seguridad Pública, de salud, de 
protección civil y las demás asistenciales públicas y privadas. 

 
El precepto anterior se desarrolla en el Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública de la manera siguiente: 
 

Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
Artículo 13.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana además de las 
atribuciones que le confiere la Ley, tendrá las siguientes: 
 
I a VIII… 
 
IX. Difundir mediante cualquier medio en coordinación con el Centro Nacional de Información los 
servicios de llamadas de emergencia y de denuncia anónima; 
 
X a XX… 
 
XXI. Realizar acciones para promover la cultura de la denuncia entre la sociedad;4 

 
Como se puede observar del análisis delos enunciados normativos anteriores, la ley se limita a establecer que 
habrá un sistema de comunicación y que estará enlazado con diversas autoridades cuya competencia se 
relaciona con el contenido de los reportes. A todas luces lo anterior ha quedado desfasado de la realidad 
cotidiana. En efecto, hoy día aún entre los segmentos de la población con menores ingresos se ha extendido 
el uso masivo de teléfonos móviles que contienen diversas aplicaciones que permiten el acceso a la red 
informática mundial denominada Internet. Los avances que representan las tecnologías de la información y 
la comunicación hacen posible exactamente lo que requiere la víctima en relación con la dinámica de un 
hecho delictivo: la inmediatez en línea y tiempo real para que las autoridades ejerzan sus funciones y se 

                                                 
2Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que tiene 
como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, 
en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 Correspondiente al Título Octavo denominado “De la Participación de la Comunidad” 
4  Véase el vínculo siguiente, consultado el 26 de marzo del año en curso: 
http://www.secretariadoejecutivosnsp.gob.mx/es/SecretariadoEjecutivo/inst_cnpdypc 
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avoquen lo antes posible a la persecución de los probables responsables. 
 
Es importante aclarar que con esta iniciativa no se pretende substituir la presentación formal de las denuncias 
ante el Ministerio Público. Este servidor público seguirá llevando a cabo su función de recibir denuncias, 
determinar si ha lugar a abrir una indagatoria y agotar en su caso las líneas de investigación. Lo que se 
pretende, como lo expresó con toda precisión el periodista Javier Alatorre, es visibilizar los hechos delictuosos 
que ponen en riesgo o causan daño a bienes jurídicos tutelados por la ley penal. El propósito del proyecto de 
decreto que adelante se plantea radica en atraer la atención de las autoridades e instituciones de seguridad 
pública y de justicia a fin de que apliquen la ley de manera sistemática hasta la conclusión natural de la 
investigación. Con ello se evita la parálisis producto de que los investigadores se ocupen de nuevas denuncias 
dejando atrás aquellas que por permanecer en la opacidad se van quedando rezagadas. Por medio de la 
tecnología y la transparencia se busca propiciar que los Procuradores, Fiscales y Agentes del Ministerio 
Público realicen las funciones que tienen encomendadas a través de un método de administración por 
objetivos y resultados. 
 
 
Modernización de la preceptiva sobre la denuncia pública. 
 
El autor de la presente iniciativa considera que se debe actualizar la ley para clarificar que el servicio de 
comunicación relativo a los reportes que hagan las personas al Sistema Nacional de Seguridad Pública 
concretamente al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana se hará precisamente 
en Internet. Asimismo, es importante establecer el alcance de los deberes establecidos para los sujetos 
obligados en el sentido de ir más allá de simplemente mencionar que el servicio tendrá comunicación con 
diversas autoridades y, en su lugar, establecer para qué efectos tiene lugar dicho enlace.El compartir la 
información debe dar lugar al ejercicio por parte de las autoridades de seguridad pública y procuración de 
justicia de todas las atribuciones con que en los últimos años se les ha dotado para enfrentar ala delincuencia. 
Es por ello que se propone establecer con toda claridad que los datos compartidos darán lugar a que se 
levanten actas administrativas y, en su caso, denuncias por parte del Agente del Ministerio Público que resulte 
competente.  
 
También se establece el deber, propuesto en la iniciativa, de que se haga un análisis de todas las denuncias 
que se registren en el portal a efecto de generar productos de inteligencia que permitan avanzar en el 
combate que se realiza a lo largo y ancho de la República para recuperar la paz y la tranquilidad. De igual 
modo, y con la finalidad de explotar al máximo la información que a través de los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en la ley aportela ciudadanía, se establece que con base en los datos se formulen 
recomendaciones de prevención tanto social como situacional en el mismo portal. Con elementos como el 
día de la semana, hora y lugar; así como la descripción física de los probables responsables y los instrumentos 
que utilicen para cometer los ilícitos como vehículos, vestimentas y armas es posible implementar un ejercicio 
de minería de datos (O data mining) con miras a establecer relaciones de los hechos o personas con otros 
acontecimientos, sujetos o modalidades delictivas. 
 
El fin último de cualquier mecanismo de participación  ciudadana estriba en que la política pública o la función 
generen mayores y mejores resultados. Por ello se establece que las autoridades den respuesta a las 
denuncias públicas o reportes. No tiene caso simplemente abrir la posibilidad de subir al portal oficial los 
reportes y denuncias si ello no garantiza al menos la correspondiente obligación de las autoridades de 
informar qué cartas han tomado en el asunto. El autor de esta iniciativa tiene la convicción de que en cuanto 
se sepa que las denuncias públicas en los sitios de Internet de las dependencias encargadas de la función de 
seguridad públicas estimulan a las autoridades a dar resultados, se intensificará la utilización de este medio 
para dar la notitia criminis por parte de los ciudadanos. 
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Finalmente, el decreto en proyecto contiene reglas sobre la forma en que se aporte la información en torno 
a los hechos delictuosos al portal oficial. Congruente con la naturaleza temporal de Internet que se maneja 
bajo criterios casi instantáneos, se previene que la página cuente con campos de información pre-establecidos 
(día, hora, lugar, tipo de armas, media filiación, etc.) y que su operación se haga en unos cuantos clics5. 
 
Con el objetivo de visibilizar las denuncias de personas que resultan víctimas de delitos principalmente de los 
catalogados por la ley penal como graves, crear un esquema de transparencia a través del uso de nuevas 
tecnologías y contribuir con ello a elevar el nivel de seguridad de las y los mexicanos, el suscrito se permite 
elevar a la consideración de esta Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 130Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS DEL 
130 BIS 1 AL 130 BIS 3 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 130 y se adicionan los artículos del 130 bis 1 al 130 bis 3 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, para quedar como sigue: 
Artículo130.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana promoverá que la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios a través de la Red Informática Mundial 
denominada Internet establezcan un servicio de comunicación que reciba los reportes de la comunidad, sobre 
las emergencias, faltas y delitos de que tenga conocimiento. 

 
El servicio tendrá comunicación directa con las Instituciones de Seguridad Pública, de salud, de protección 

civil y las demás asistenciales públicas y privadas. 
 
Artículo130 Bis 1.-El servicio decomunicación electrónica a que se refiriere el precepto anterior contará con 
una  página web que contendrá los elementos siguientes: 
 

I. El uso de claves para proteger la identidad de los denunciantes; 
II. Opciones de uso fácil para describir a través de un clic el modo de operación del hecho delictuoso, 

III. Una habilitación para comentarios específicos o subir videos, grabaciones o cualquier otro 
componente derivado de la aplicación de tecnologías de la comunicación y de la información. 

 
Artículo130 Bis 2.-Los datos se compartirán con el Sistema Nacional de Información donde serán clasificados 
como denuncia pública. Toda denuncia deberá ser objeto de análisis para efectos de elaborar productos de 
inteligencia al cruzar los datos con la información contenida en dicho Sistema Nacional. 
 
El Sistema Nacional de Información estará obligado a compartir las conclusiones con las autoridades 
integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública que resulten competentes en función de la naturaleza 
de los datos. 
 
Los productos de inteligencia que el Sistema Nacional de Información envíe a través de Internet a las 
Procuradurías de Justicia o Fiscalías Generales o alas instituciones de seguridad pública darán lugar a lo 
siguiente: 
 

I. Al levantamiento de un acta informativa que deberá ser valorada por el Agente del Ministerio Público 
que corresponda para efectos de elevarla a denuncia penal; y 

II. Recomendaciones en materia de prevención social y situacional que se difundan a la sociedad a través 

                                                 
5 De acuerdo al Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española: Clic: Pulsación que se hace en alguno de los botones del ratón 
de una computadora para dar una instrucción tras haber señalado un enlace o icono en la pantalla. 
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del mismo portal en Internet y por conducto de los órganos y mecanismos de participación ciudadana 
que se hayan establecido en términos del artículo 128 de esta ley. 

 
Artículo130 Bis 3.-El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana informará cada mes 
en el mismo portal de Internet, cuidando la secrecía propia de las investigaciones, sobre los avances en la 
investigación y, en su caso, enjuiciamiento de quienes resulten responsables en relación con los hechos 
delictivos reportados a través de la denuncia pública en los términos de los preceptos anteriores. 
 
T r a n s i t o r i o s. 
UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal en la sede del Senado de la República a 28 de marzo de 2016. 

SENADOR MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS. 
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5. De los Senadores Gerardo Sánchez García, Manuel Cota Jiménez, Hilda Flores Escalera, Mely 
Romero Celis, Carlos Romero Deschamps, René Juárez Cisneros, Francisco Yunes Zorrilla y Luis Armando 
Melgar Bravo, con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción II del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 29 DE MARZO Y EN LA 
VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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6. De la Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 61, 62 y 63 a la Ley General de Asentamientos 
Humanos. 
 

La suscrita, Senadora MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos71, fracción II y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 8 numeral 1, fracción I, 164 numerales 1 y 2, 169 y 172 del Reglamento 
del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de esta Honorable 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONANLOS ARTÍCULOS 61, 62 Y 63 ALA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,en virtud de la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N     D E     M O T I V O S 
 

El 06 de febrero de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por la que se incluyó una mención explícita a la materia 
de desarrollo urbano y se señalaron las facultades en materia urbanística para las entidades federativas. 
Asimismo, dicha reforma incluyó dotar de facultades al Congreso de la Unión a efecto de que expidiera una 
ley general en materia de asentamientos humanos. 
 
La Ley General de Asentamientos Humanos de 1976 sentó las bases para la planeación del desarrollo urbano 
y para la regulación de los asentamientos humanos en todo el país. 
 
Ya a finales del siglo pasado, el 06 de enero de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
al tercer párrafo del artículo 27 de nuestra Constitución, para quedar como sigue: 

 
“Artículo 27.- … 
… 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán 
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 
latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 
fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
…” 

 
Tras la reforma constitucional, en 1993 se realizó una consulta nacional que dio origen a la actual Ley General 
de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 (la “Ley 
General”). 

 

 

SEN. MARIANA 

GÓMEZ DEL 

CAMPO GURZA  
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Conforme lo prevé el artículo 1º de la Ley General, el objeto de la ley se compone de 4 elementos: 

1. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

2. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

3. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios que 
regulen la propiedad en los centros de población; y 

4. Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos. 

 
Uno de los elementos centrales de nuestra Ley General es el concepto de zonificación, que comprende la 
determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus aprovechamientos 
predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento del mismo. Así, los usos de suelo son aquellos fines particulares a las que podrán 
destinarse determinadas zonas o predios de un centro de población. 
 
La Ley General prevé que las legislaturas de las entidades federativas, mediante una ley local, son las 
encargadas de legislar en la materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población de cada entidad federativa. 
 
La corrupción, negligencia de autoridades locales y la falta de actualización de nuestra Ley General, que en 
los últimos años se ha presentado en todo el país un crecimiento urbano que no ha seguido los lineamientos 
básicos que se requieren para asegurar una buena calidad de vida para los habitantes de las urbes. 
 
Según el informe titulado “México: Anatomía de la Corrupción”, elaborado por el CIDE y el IMCO, y dado a 
conocer este año, el 44% de las empresas en México reconoció haber pagadosobornos, de los cuales el 75% 
estuvo relacionado con trámites, licencias y permisos. 
 
1. Participación ciudadana y preservación del medio ambiente. 
 
Lamentablemente, en todo el país, las constructoras y empresas inmobiliarias construyen obras que violan el 
uso de suelo autorizado, en el entendido de que, ya con el proyecto en construcción, tendrán mayores 
facilidades de las autoridades locales para la regularización de los inmuebles. 
 
A pesar de que este tipo de solicitudes, para ser aprobadas, deben pasar por filtros de análisis para considerar 
su viabilidad, la realidad es que, en su gran mayoría, los fallos son en el sentido de modificar el uso de suelo 
para adaptarlo a la obra irregular y no en el sentido de ordenar la demolición de los inmuebles. 
 
La Ciudad de México, es un caso emblemático en donde, desde el inicio de este siglo, los medios de 
comunicación han documentado cómo desarrolladores inmobiliarios solicitan cambios en el uso de suelo de 
inmuebles originalmente destinados a la vivienda, para construir torres de oficinas o centros comerciales, sin 
que el gobierno local mitigue los efectos viales y de servicios que dichas obras irregulares generan. 
 
Una de las quejas más comunes de los habitantes de esta ciudad, es la violación de los usos de suelo 
permitidos. Constantemente, vecinos dedistintas colonias de esta metrópoli, se percatan que hay una 
construcciónen proceso que visiblemente es irregular, cerca de su casa, en su calle o en sucolonia. 
Lamentablemente, los vecinos no son escuchados por las autoridades locales. 
 
Asimismo, son del dominio público casos como el de un inmueble ubicado en la Delegación Coyoacán (Céfiro 
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120) en el que, no sólo con conocimiento, sino con ayuda del entonces Jefe Delegacional y hoy diputado local, 
Mauricio Toledo, se construyeron tres torres de 120 departamentos en una zona que debió de haberse 
mantenido como espacio abierto. 
 
El suelo, como el recurso más valioso y escaso en las urbes, es objeto de actos de corrupción entre autoridades 
y desarrolladores inmobiliarios. Precisamente por las constantes violaciones a la normatividad en materia de 
desarrollo urbano deben establecerse candados y medidas que permitan llevar a nuestrasciudades por un 
camino de armonía urbana. 
 
Así, las leyes locales deben prever que, por cada solicitud de cambio de uso de suelo, se realice una consulta 
ciudadana cuyo resultado sea vinculante. Lo anterior, a efecto de empoderara los vecinos y sean escuchados 
cuando se pretenda cambiar el uso de suelo de un predio específico de su pueblo o colonia. 
 
Por otro lado, a efecto de garantizar que las futuras generaciones que habiten nuestras urbes, gocen de un 
medio ambiente sano, debe preverse la autorización previa de la secretaría del gobierno de la entidad 
federativa competente en materia ambiental, así como de la procuraduría ambiental de la entidad federativa, 
si la hubiere, respecto de todos los cambios de uso de suelo de inmuebles cuyo destino sea ambiental o de 
conservación. 
 
2. Sanciones penales. 
 
El problema de que las autoridades locales expidan permisos, licencias o autorizaciones que son contrarias a 
lasdisposiciones de desarrollo urbano vigentes, no sólo radica en la invalidez de dichos actosadministrativos, 
sino en la falta de responsabilidad penal para los servidores públicos que, con suexpedición, violan 
disposiciones de las leyes locales de desarrollo urbano o de los programas estatales o municipales. 
 
Por ello, deben preverse sanciones penales para aquellos servidores públicos que otorguen permisos, 
licencias o autorizaciones cuyocontenido sea violatorio de las leyes o programas locales de desarrollo urbano 
aplicables. También, deben preverse sanciones penales para aquellas personas que destinen, dolosamente, 
un inmueble a un uso distinto del uso desuelo permitido u obtenga un beneficio económico derivado de dicha 
conducta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se adicionan los artículos61, 62 y 63a la Ley General de Asentamientos Humanos, en 
los siguientes términos: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionanlos artículos61, 62y 63 a la Ley General de Asentamientos Humanos, para 
quedar como sigue: 

 
“Artículo 61.- Las leyes localesdeberán prever que, para todo cambio de uso de suelo de inmuebles 
cuyo uso de suelo sea de carácter habitacional, dicho cambio sea sujeto a la aprobación previa de 
los vecinos de la colonia o pueblo en el que se encuentre el inmueble materia del cambio de uso de 
suelo, mediante una consulta ciudadana cuyo resultado sea vinculante.” 
 
“Artículo 62.-Las leyes locales deberán prever que, para todo cambio de uso de suelo de inmuebles 
cuyo uso de suelo sea de carácter ambiental o de conservación, dicho cambio sea sujeto a la 
aprobación previa de la secretaría del gobierno de la entidad federativa competente en materia 
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ambiental, así como de la procuraduría ambiental de la entidad federativa, si la hubiere.“ 
 
“Artículo 63.- Las leyes locales deberán prever sancionespenales para: 
I.  Aquellos servidores públicos que otorguen permisos, licencias o autorizaciones cuyo contenido 
sea violatorio de las leyes o programas locales de desarrollo urbano; y 

II. Aquellas personas que destinen, dolosamente, un bien inmueble a un uso distinto del uso 
de suelo que tenga permitido u obtenga un beneficio económico derivado de dicha conducta.“ 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación yen la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. 
 
TERCERO.- Las legislaturas de las 32 entidades federativas deberánreformar sus leyes localesa efecto de 
adecuarlas al texto de la reforma prevista en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a suentrada en vigor. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la Repúblicaa los treinta días del mes de marzo 
del año dos mil dieciséis. 

 
 
 

SEN. MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 
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7. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adicionan dos fracciones al artículo 67 de la Ley General 
de Educación. 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 29 DE MARZO Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
 

 
8. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Anabel Acosta Islas, Hilda Flores 
Escalera, Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la Mora, Hilaria Domínguez Arvizu, Erika Ayala Ríos, Yolanda de 
la Torre Valdez, Carmen Izaguirre Francos, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 47 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 29 DE MARZO Y EN LA 
VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
  

 
 

SEN. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES 

VERÓNICA 

GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 
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9. De la Sen. Verónica González Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo 7 de la Ley General 
de Educación. 

 
La suscrita, MARÍA DE LOS ÁNGELES VERÓNICA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Senadora de 
la República en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la fracción I del artículo 8 del Reglamento del Senado de la 
República, someto a la consideración de esta Soberanía, la siguiente INICIATIVACON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 
7 DELA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
De acuerdo con la UNESCO, la educación es un instrumento poderoso que permite a las personas de escasos 
recursos salir de la pobreza de manera autónoma y participar activamente con su comunidad generando 
posibilidades de detonar el desarrollo de cada país. 
 
Con el paso del tiempo, la concepción de este derecho se ha ido transformando y evolucionando de acuerdo 
al momento histórico y las condiciones o necesidades de cada etapa. En la actualidad, el desarrollo de nuevas 
tecnologías, la globalización y la facilidad para acceder a estos recursos ha permitido que la información se 
masifique, y pasemos de modelos educativos tradicionales en los que solo se requerían profesores, libros y 
pizarrones a la implementación de los modernos recursos como el internet, tabletas y una gran interacción 
de múltiples equipos informáticos que facilitan y enriquecen la tarea del aprendizaje. 
 
Hoy no basta con tener aulas equipadas con la indumentaria tradicional, ni siquiera es suficiente conseguir 
que se matricule cada vez a más estudiantes, si en verdad queremos garantizar que este derecho se cumpla 
y que las personas obtengan  la información necesaria para ser competitivos y disfrutar de una vida plena, 
necesitamos crear la infraestructura adecuada en cada centro educativo y articular las políticas públicas que 
generen el escenario idóneo para que esto suceda. 
 
No solo es el entorno físico lo que debe cambiar, sino también las reglas en la materia, debido a que no solo 
se modificó la tecnología disponible, también cambio para siempre el concepto mismo de acceso a la 
información.  
 
Hoy debemos vigilar una evolución integral que garantice que todas y todos puedan obtener el conocimiento 
por igual, sin que estas herramientas, sean la causa de una nueva brecha digital, en donde solo unos cuantos 
tengan la facilidad para conectarse a internet, usar una computadora u obtener el libre acceso a la 
información. 
 
En todo el mundo miles de estudiantes y profesores usan internet en su formación, pese a ello, en las naciones 
más pobres aún es difícil poder aprovechar esta herramienta, situación que produce desigualdad a pesar de 
ser una gran oportunidad de mejorar el procedimiento de aprendizaje y preparar a los estudiantes para el 
futuro. 
 
Es elemental hacer notar que el acceso a la educación va ligado al acceso a la información, es decir, son 
procesos conjuntos que deben acompañarse para conseguir resultados óptimos y permitir el pleno goce de 

 
 

SEN. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES 

VERÓNICA 

GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ 
 

 

 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 70 
 

  

estos derechos. Hoy en día la mayoría de los países han reconocido que es indispensable buscar mecanismos 
que faciliten la transparencia y  la obtención de datos de cualquier índole, atendiendo a diversos tratados 
internacionales y buenas prácticas en la gestión pública.  
 
El derecho de acceso a la información está considerado dentro del derecho fundamental  a la libertad de 
expresión, reconocido por la Resolución 59 de la Asamblea General de las Naciones Unidas así como por el 
artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos donde además se considera el derecho de 
investigar y recibir información por cualquier medio de expresión.  
 
La legislación en esta materia, sostiene que toda la información en poder de los gobiernos e instituciones 
gubernamentales es, en principio, pública, y su protección se encuentra plasmada en distintos instrumentos 
internacionales. 
 
En el caso de nuestro país, a pesar de estar plasmado este derecho en el artículo 6º de nuestra Constitución, 
fue hasta junio de 2003 con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamentalcuando se pudo materializar el esfuerzo conjunto de la sociedad civil y la voluntad política 
para llevar a cabo esta ley,  sin embargo, aún faltan enormes esfuerzos de armonización legislativa para 
garantizar que esto sea una realidad. 
 
El Índice del Derecho de Acceso a la Información en México, formulado por el Centro de investigación Fundar, 
que mide la calidad de las leyes de transparencia con relación a las mejores prácticas nacionales e 
internacionales en la materia, señala que la calificación promedio nacional es de 5.1 siendo el 10 la mayor 
calificación posible, es decir, aún estamos reprobados en esta temática. 
 
De esta manera, siendo el internet un elemento esencial para acceder a la información en estos tiempos, está 
claro que a pesar de que existen más mexicanos conectados cada año, la cifra de quienes no cuentan con el 
servicio es enorme; datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 
en los Hogares 2015, señala que alrededor de 46.3 millones de personas no tienen forma de usar la 
herramienta, siendo los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca la entidades con más rezagos. 
 
Por lo tanto, aunque incrementa el número de cibernautas en el país, este proceso no es producido de manera 
homogénea, generándose una nueva desigualdad social del siglo XXI, en donde el Estado es partícipe si no 
toma las medidas necesarias para frenar esta situación. 
 
Esta realidad no solo está presente en los hogares, sino en cientos de escuelas de todo el territorio nacional, 
como lo revelo el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial del 2013, donde los 
resultados arrojaron que solo el 31% de escuelas cuentan con acceso a internet y el 56% tiene equipo de 
cómputo en funcionamiento, por lo que se violentan una serie de derechos fundamentales para nuestros 
estudiantes. 
 
Ante esta situación, se debe profundizar el esfuerzo realizado para atender las necesidades tecnológicas de 
nuestras escuelas garantizando el pleno respeto a los derechos y las condiciones para hacerlos valer. Se debe 
aprovechar el enorme potencial de instrumentos como el internet, que contribuyen a apoyar la educación y 
el aprendizaje de las personas en una sociedad donde los contrastes y la pobreza están generando enormes 
brechas. 
 
Hoy, la educación va acompañada de múltiples elementos, que de utilizarse adecuadamente, gestarán un 
futuro incluyente con más oportunidades. 
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Usar el internet y maximizar su impacto en la población, permitirá que derechos fundamentales sean una 
realidad, tal como lo propone estaIniciativa. 
 
A todos los sectores deber interesar el destino de nuestrogran país y de nuestro modelo educativo.  
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CUADRO DE CAMBIOS PROPUESTOS 

TEXTO VIGENTE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

PROPUESTA DE ADICIONES 

Artículo 7o.- La educación que impartan el 
Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios 
tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los siguientes: 
 
I. a XIII. (…) 
 
XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y 
la rendición de cuentas, así como el 
conocimiento en los educandos de su derecho 
al acceso a la información pública 
gubernamental y de las mejores prácticas para 
ejercerlo. 
 
 
 
 
 
XIV Bis. a XVI. (…) 

Artículo 7o.- La educación que impartan el 
Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios 
tendrá, además de los fines establecidos en el 
segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los siguientes: 
 
I. a XIII. (…) 
 
XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y 
la rendición de cuentas, así como el 
conocimiento en los educandos de su derecho 
al acceso a la información 
públicagubernamental por medio de internet y 
tecnologías de la información similares y de las 
mejores prácticas para ejercerlo, procurando la 
provisión de medios para el ejercicio de este 
derecho. 
 
XIV Bis. a XVI. (…) 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA la fracción XIVdel artículo 7 de la Ley General de Educación, para quedar de la forma 
siguiente: 

 
Ley General de Educación 

 
Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de los fines establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 
 
I. a XIII. (…) 
 
XIV.- Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, así como el conocimiento en los 
educandos de su derecho al acceso a la información pública gubernamental por medio de internet y 
tecnologías de la información similares y de las mejores prácticas para ejercerlo, procurando la provisión de 
medios para el ejercicio de este derecho. 
 
XIV Bis. a XVI. (…) 
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TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
 
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión,  los30 días del mes 

de marzo de 2016. 
 
 

SUSCRIBE, 
 
 
 
 
 
 

SENADORA MARÍA DE LOS ÁNGELES VERÓNICA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
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10. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción III del Apartado B del artículo 30 y se modifica la 
fracción II del Apartado B del artículo 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

SEN. MIGUEL 

ROMO MEDINA  
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11. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cultura, Reglamentaria del 
párrafo décimo segundo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

SEN.RABINDRANATH 

SALAZAR SOLORIO  
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12. Del Sen. Humberto Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación 
Civil, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley de Aeropuertos. 

 

 

SEN. HUMBERTO 

DOMINGO 

MAYANS 

CANABAL  
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13. De las Senadoras Ma. del Rocío Pineda Gochi, Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Mely 
Romero Celis, Ivonne Álvarez García y Margarita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y de la Ley Sobre el Contrato del Seguro. 
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14. De los Senadores Miguel Romo Medina, Emilio Gamboa Patrón, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Graciela 
Ortiz González y Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4º, 116, 121 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
MIGUEL ROMO MEDINA, EMILIO GAMBOA PATRÓN, ANA LILIA HERRERA 
ANZALDO, GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ y ROBERTO ARMANDO ALBORES GLEASON 
Senadores de la República del Honorable Congreso de la Unión a la LXIII Legislatura, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículo 71 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8° fracción I, 164 
numeral 1, 169, 172 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República 
someto a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4º, 116, 121 
Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSEN 
materia de registro civilal tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El pasado 17 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se adiciona el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante el cual se incorpora el derecho de toda persona a la 
identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. Establece que la 
autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta 
de nacimiento. El artículo tercero transitorio de este Decreto prevé el formato único 
en materia de registro de población, así como para la expedición de toda acta del 
Registro Civil. Esta reforma constitucional sin duda alguna representa un avance sin 
precedentes en reconocer, desde nuestra ley fundamental, el derecho a la identidad 
de las personas.  
 
El derecho a la identidad involucra una reciprocidad entre el individuo y el Estado, 
toda vez que el Estado debe garantizar el derecho a la identidad de los individuos, y 
los individuos por su parte deben no solo demandar el ejercicio del mismo, sino  
también cumplir con las obligaciones respectivas para que esto se logre. 
 
Con el ejercicio del derecho a la identidad existe mayor garantía de acceso a otros 
derechos políticos y civiles (como el derecho a votar, a la igualdad ante la ley, a la 
familia) y la posibilidad de acceder a los derechos económicos, sociales y culturales, 
como son la salud y la educación.6 
 
Desde el punto de vista jurídico, el estado civil representa la ubicación del ser 
humano dentro de una sociedad, así como los derechos y obligaciones que le 
corresponden derivados de acontecimientos, atributos o situaciones, tales como el 
nacimiento, el nombre, la filiación, la adopción, la emancipación, el matrimonio, el 

                                                 
6Encuentro de Directores de Registro. OEA, México, 2007 
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divorcio y el fallecimiento, que en suma contribuyen a conformar su identidad.7 
 
Al respecto, el máximo Tribunal de nuestro país ha emitido las siguientes tesis: 
 

ESTADO CIVIL (FILIACIÓN). SÓLO SE COMPRUEBA CON LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, SALVO LOS CASOS EXCEPTUADOS POR LA LEY (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).8 

 
El estado civil, de conformidad con los artículos 34 y 34 bis del Código Civil, es una 
institución jurídica entendida como un atributo de la persona referente a la posición de 
ésta en relación con la familia, instituto que es indivisible, inalienable, imprescriptible, 
susceptible de posesión y cuyas causas generadoras son el parentesco, el matrimonio y 
el divorcio; la primera de esas fuentes, de acuerdo con los artículos 292 a 300 del citado 
ordenamiento, reconoce a su vez los vínculos de afinidad, civil y consanguinidad, este 
último se identifica con el concepto de filiación, entendida como la juridificación del nexo 
natural existente entre progenitores e hijos. Ahora, para probar el estado civil y en 
particular la filiación de una persona, es necesario atender al contenido del artículo 47 del 
Código Civil, que dispone: "El estado civil de las personas sólo se comprueba con las 
copias certificadas de las actas del Registro Civil. Ningún otro medio de prueba es 
admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuados por la ley.". Este 
precepto contiene un principio de limitación probatoria para demostrar el estado civil de 
las personas por cuanto que, por regla general, las actas del Registro Civil son aptas para 
comprobarlo, pues de manera expresa se excluye cualquier otro medio de convicción, 
salvo los casos exceptuados por la ley, es decir, los diversos procedimientos para acreditar 
la filiación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
ESTADO CIVIL, SE PRUEBA CON LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEL REGISTRO.9 
 
Con las excepciones expresamente consignas en la ley, solamente las actas extendidas 
por los funcionarios del Registro Civil son legalmente idóneas para demostrar el estado 
civil de las personas, por lo que lógica y jurídicamente cabe concluir que las probanzas 
distintas a tales constancias por múltiples y variadas que sean, carecen de fuerza y valor 
para tal efecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO. 
DEFUNCIÓN. NO SE ACREDITA ÚNICAMENTE CON LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO).10 

                                                 
7 Fernández, Ruiz Jorge. El Registro del Estado Civil de las Personas, p. 11 Disponible en: 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3100/5.pdf Consultado el 23 de Septiembre de 2015 
8 Tesis aislada. No. de Registro 179308  

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=179308&Clase=DetalleTesisBL Consultada el 23 de 

Septiembre de 2005 
9 Tesis aislada No. de Registro 228419 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=228419&Clase=DetalleTesisBL Consultada el 23 de 

Septiembre de 2015 
10 Tesis aislada. No. de Registro 185204 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=185204&Clase=DetalleTesisBL Consultada el 23 de 

Septiembre de 2015 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3100/5.pdf
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=179308&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=228419&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=185204&Clase=DetalleTesisBL
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El estado civil se ha definido doctrinariamente como el conjunto de cualidades que la 
ley toma en consideración para atribuirles efectos jurídicos. Se considera que en él están 
comprendidos dos aspectos: como estado de familia y como estado de nacionalidad; en 
relación con el primero, las personas pueden ser padres, hijos, esposas, maridos, 
hermanos, etcétera; respecto al segundo, pueden ser nacionales o extranjeros. Ahora 
bien, al ser el estado civil un atributo de la personalidad, el origen de ésta se ubica, según 
diversas corrientes doctrinarias, bien en el momento de la concepción, en el del 
nacimiento (ya puramente o retrotrayendo los efectos jurídicos al momento de la 
concepción), o en el momento en que el nacido muestra aptitud para seguir viviendo 
separadamente del seno materno; en cambio, la muerte es el fin de la personalidad, 
porque hace perder la capacidad jurídica de las personas físicas. De tal manera que el 
fallecimiento no forma parte del estado civil, sino que es la causa extintiva única de la 
capacidad abstracta del sujeto del derecho, no así de las relaciones jurídicas anteriores a 
la muerte. Por tanto, para acreditar la defunción de una persona no es aplicable lo 
dispuesto por el artículo 292 del Código Civil para el Estado de Guerrero, el que establece 
que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del 
registro, y que ningún otro documento, ni medio de prueba, es admisible para 
comprobarlo, con excepción de los casos previstos en la ley; ello es así, pues al no formar 
parte la muerte del estado civil, consecuentemente el fallecimiento no se acredita 
únicamente con las actas del Registro Civil, sino que puede demostrarse con los diversos 
medios probatorios reconocidos por la ley. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 
De las tesis transcritas y de la doctrina señalada, podemos afirmar que el estado civil de una persona consiste 
en la situación jurídica concreta que una persona guarda en relación con la familia, es decir en distintas 
calidades como la de hijo, padre, esposo o pariente por consanguinidad, por afinidad o por adopción y los 
derechos y obligaciones generados por esta situación jurídica determinada.  
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, en el artículo 6 señala lo siguiente: 
 

Artículo 6.  
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
 

Si hablamos del derecho humano a contar con una identidad, nos referimos al derecho subjetivo de toda 
persona física a que se le respeten todas sus peculiaridades que lo distinguen del resto de los seres humanos, 
aun cuando algunas de ellas las comparta con los miembros de su colectividad porque el derecho individual 
a la identidad no se desprende de la identidad social de un grupo sino que deriva de su estatus de ser humano 
cuya identidad no es exactamente igual a la del grupo.11 
 
Tenemos entonces que, el derecho humano a la identidad, tiene un vínculo indisoluble con los atributos de 
la personalidad: nombre, estado civil, domicilio, capacidad, patrimonio y nacionalidad, pero también 
concierne a su entorno familiar y social: filiación, parentesco, lenguaje, tradiciones, religión; lo mismo que a 

                                                 
11Op. Cit. Nota 2 
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cuestiones étnicas, biológicas y genéticas como la raza, cromosomas, genes, o el ADN, por ejemplo.12 
 
Resulta de interés señalar que los avances tecnológicos han permitido facilitar la identificación de restos 
humanos mediante la aplicación de pruebas de Ácido Desoxirribonucleico (ADN). Cada persona cuenta con 
un ADN único,  que sigue las leyes de la herencia, es decir, el ADN de un menor se conforma por partes iguales 
del de sus padres; éste puede analizarse con miras a producir un perfil que permita efectuar una comparación 
fiable con otros perfiles, puede recuperarse y analizarse a partir de muestras biológicas diminutas. Se trata 
de  una molécula resistente cuya degradación en los tejidos duros es muy lenta, lo que permite recuperarla 
de muestras viejas, siempre que las condiciones ambientales hayan sido favorables.13 
 
La genética forense y los bancos genéticos son herramientas que con las debidas garantías pueden contribuir 
en las investigaciones que realizan las autoridades de  los estados para cumplir con mayor eficacia sus 
obligaciones en el asunto de atención y en su caso, castigo a  las violaciones graves de los derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario de conformidad con los compromisos jurídicos internacionales 
adquiridos en lo que respecta a la identificación de las víctimas de esas violaciones, en los casos en que éstas 
hayan muerto o  desaparecido, y desde luego, en la contribución de  la restitución de su identidad.14 
 
El análisis del ADN para la identificación de individuos se basa en lo siguiente15: 
 

1. El ADN de cada persona es único, sirve para diferenciar a un individuo de entre todos los demás. La 
mitad del ADN autosómico de una persona es heredado del padre biológico y la otra mitad de la 
madre biológica, por lo que con su análisis se pueden realizar estudios de filiación. 

 
2. Todas las células con núcleo del cuerpo de un individuo cuentan con el mismo ADN y  éste será el 

mismo aun cuando se analicen sangre, saliva, tejido, semen, pelo etc. 
 

3. Es posible identificar a un individuo a partir de muestras biológicas muy pequeñas o degradadas. 
 

4. Se puede obtener el ADN de muestras biológicas aunque haya pasado mucho tiempo, como por 
ejemplo en restos óseos antiguos.  

 
Es de observarse que el análisis genético del ADN, según la información obtenida del SEMEFO, tiene diversos 
usos que son de gran utilidad para determinar la paternidad, el reconocimiento de personas desaparecidas, 
la probable intervención de alguna persona en un ilícito como puede ser la violación. 
 
En Costa Ricase cuenta con el Reglamento del Registro de Datos de Perfiles de ADN para Identificación 
Humana, este ordenamiento en el artículo 1º define lo que es una base de datos de ADN, de la siguiente 
manera:  

                                                 
12Comité Internacional de la Cruz Roja,” Personas desaparecidas, análisis forense de ADN e identificación de restos 

humanos”. Guía sobre Prácticas Idóneas en Caso de Conflicto Armado y de otras Situaciones de Violencia Armada. 

Segunda Edición. 2009 p. 15 https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_4010.pdf Consultado el 23 de 

Septiembre de 2015 

 

.. 

 

 
14 VILLAVERDE, María Silvia. Investigación de violaciones de derechos humanos: Contribución de la genética 

forense. P. 14 http://www.bndg.gob.ar/documentos/Genetica-Forense_ESP.pdf Consultado el 23 de Septiembre de 2015 
15 Genética Forense, visto en http://scenacriminis.com/2015/02/02/genetica-forense/ con Información disponible en: 

www.semefo.gob.mx 

https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_4010.pdf
http://www.bndg.gob.ar/documentos/Genetica-Forense_ESP.pdf
http://scenacriminis.com/2015/02/02/genetica-forense/
http://www.semefo.gob.mx/
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Artículo 1: Definición de Base de Datos de ADN 
Se entenderá como Base de Datos de Ácido Desoxirribonucleico (ADN), el conjunto estructurado de 
Archivos de Perfiles Genéticos y de Datos Personales, almacenados de manera independiente, de 
tratamiento o procesamiento automatizado, con finalidad exclusiva de identificación humana.16 

 
Este mismo Reglamento en el artículo 2º señala el objetivo para la constitución de una Base de Datos de ADN, 
al respecto establece lo siguiente: 
 

Artículo 2: Objetivo de la Base de Datos de ADN 
La creación de la Base de Datos de ADN, tiene como objetivo registrar, mantener y comparar de 
manera codificada los perfiles genéticos, obtenidos a partir del análisis de ADN surgido como producto 
de una investigación penal, así como los perfiles genéticos que en forma voluntaria, hayan sido 
aportados por familiares interesados para identificación de cadáveres o personas desaparecidas.17 
 

En  nuestro país, es disciplina pendiente de ser normada y es por ello que se considera que es buen tiempo 
que se instituya la figura jurídica, la cual permita precisar y aclarar dudas sobre identidad de una persona 
dada (ya sea viva, desaparecida o muerta) acudiendo a la ciencia para dichos fines. Lo anterior se logra a 
través del análisis del ADN, que hasta ahora se ha acreditado como la prueba más exacta e irrefutable, ya que 
es un método comprobado e inequívoco, por lo que al contar con los perfiles genéticos de los ciudadanos 
desde el momento en que son registrados  en las actas de nacimiento, nos permitirá tener una base de datos 
que será de gran utilidad en caso de presentarse casos como dudas, de filiación, desapariciones, o muertes, 
para lograr la identidad y vinculación con otros seres, desastres, o simplemente para establecer la paternidad. 
Esta base de datos permitirá proteger al individuo desde su nacimiento y para futuros sucesos que pueden 
llegar a ocurrir, razón por la cual es de suma importancia que sea desde su nacimiento la integración de dicho 
registro  a fin de que pueda ejercer los derechos de su identidad confirmada con certeza científica.  
 
Es importante mencionar que el uso de esta prueba puede esclarecer múltiples conflictos en los que se debe 
acudir a métodos científico-biológicos para esclarecer situaciones históricas y por ende, situaciones jurídicas.  
 
En algunos países como España, o incluso latinoamericanos como Argentina, Paraguay y Colombia, desde 
hace algunas décadas las pruebas de ADN han sido usadas con una aceptación muy amplia, tanto por las 
autoridades como por la sociedad en general, y su uso abarca más alládel reconocimiento de la paternidad, 
ya que sus resultados son tan precisos, que también se recurre a este análisis en materia de investigaciones 
criminales, identificaciones de personas, violaciones a derechos humanos, abusos contra la libertad, 
inmigración, secuestros, impugnación de derechos acreditación, ya sean con testamento o sin este o tráfico 
de recién nacidos, entre otros casos, por lo que su aplicación es especialmente eficiente al momento de 
determinar la identidad de un ser humano que carece de documentación alguna. En Colombia y Paraguay se 
expide, a solicitud de los ciudadanos, las llamadas cédulas genéticas, documento de identificación 
permanenteque contiene el código genético pues éste no cambia. En México sería obligación urgente del 
Estado y frente al incremento que vivimos en el número de personas desaparecidas. 
 
Colombia cuenta con la cédula genética que contiene información genética única e invariable y que permite 
un mecanismo de identificación que individualiza a una persona de forma exclusiva, universal e infalsificable, 
asegurando su identidad en cualquier parte del mundo, independientemente de su estado físico y/o mental.  

                                                 
16 Información disponible en: http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152012000100016 

Información consultada el 28 de mayo de 2014. 
17 Ídem. 

http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152012000100016


Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 141 
 

  

 
Por otra parte, Cielo Rocío Pineda, directora del laboratorio de identificación humana de la Universidad 
Manuela Beltrán -UMB-, de Bogotá afirma que: “es un mecanismo de identificación adicional al registro civil, 
la tarjeta de identidad y la cédula de ciudadanía. La tecnología permite tener este documento genético que 
es vitalicio, fiable y con información que no cambia con el tiempo" 
 
 La cédula genética colombiana incluye los 13 marcadores genéticos que establecen su identidad y contienen 
información que lo hacen único e irrepetible. Este 'perfil genético', que se traslada a datos numéricos en un 
carnet portable, es similar a una carta dental o a una huella dactilar. Todos los seres humanos tienen los 
mismos marcadores y lo que los hace diferentes es que el número de repeticiones de un marcador varía de 
una persona a otra. Estos 13 marcadores o fragmentos pequeños de ADN ya fueron estandarizados y 
validados a nivel internacional para ser usados en identificación, exclusivamente. 18 
Por su parte España cuenta con, el Banco Nacional de ADN (BNADN) Carlos III es una plataforma tecnológica 
creada a principios de 2004 con el fin de facilitar la investigación biomédica acerca de la evolución humana, 
la diversidad genética/genómica en relación con la salud, la génesis de la enfermedad y su tratamiento. Ofrece 
a los investigadores muestras biológicas (ADN, plasma, ARN etc.), junto con información asociada, de 
donantes, sanos y enfermos, representativos de la población española. El BNADN se constituyó oficialmente 
el 16 de Marzo de 2004 mediante la firma del Convenio de Creación entre la Fundación Genoma España, la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León y la Universidad de Salamanca. En la primera fase de 
desarrollo el BNADN ha creado una colección de muestras de ADN representativas de la población sana 
residente en España así como información relevante asociada a las muestras en relación con el estado de 
salud y hábitos de vida de los donantes.19 
 
En el caso de Argentina, fue creado en 1987 por Ley 23511 el Banco Nacional de Datos Genéticos, tiene como 
objeto poder realizar estudios genéticos que permiten identificar vínculos biológicos entre personas que 
sospechan ser hijos de desaparecidos durante el Terrorismo de Estado. Para ello compara material genético 
de estas personas que tienen dudas sobre su identidad con muestras que contiene el Banco Nacional de Datos 
Genéticos (BNDG) de familiares, principalmente abuelos de personas desaparecidas. 
 
Es inapelable que el individuo conforma la esencia de toda estructura jurídica, de ahí la importancia del estado 
civil de las personas, en esa tesitura la institución del Registro Civil representa un papel trascendental ya que 
realiza uno de los servicios públicos de carácter jurídico de mayor relevancia, entre todos los que el Estado 
está obligado a satisfacer. 
 
En ese contexto, el Registro Civil debe hacer constar de manera auténtica todas las circunstancias que 
modifiquen el estado civil de las personas; los asientos en los libros de los Registros y las constancias que 
estos emiten son prueba plena, de ahí que sea de interés no solamente para el individuo mismo, sino para el 
Estado e incluso para terceros por la importancia que revisten los actos que celebra una persona que tiene 
efectos en los derechos de otros. 
 
Por otra parte, cada Estado tiene un funcionamiento registral distinto y aislado a los otros estados, es decir 
cada uno legisla sobre el Registro Civil y éstos cuentan con normatividad diversa entre cada uno de ellos. Esta 
variación se da en cuanto al funcionamiento del Registro Civil, y no en los actos que éste celebra, ya que los 
actos que se celebran en cada uno de los estados son los mismos como lo establece el Código Civil Federal, 
en su Título Cuarto. Lo anterior genera un problema de duplicidad en algunos actos jurídicos registrados en 
diferentes entidades de la República Mexicana. La falta de homogeneidad y de coordinación entre los 

                                                 
18http://www.identificacionhumana.com/cgenetica.html Información consultada el 23 de Septiembre de 2015 
19 Página oficial del Banco Nacional de ADN http://www.bancoadn.org/presentacion.htm consultada el 23 de 

Septiembre de 2015  

http://www.identificacionhumana.com/cgenetica.html
http://www.bancoadn.org/presentacion.htm
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numerosos registros civiles a lo largo del territorio nacional, da lugar a que en ocasiones de forma indebida, 
las personas sean registradas más de una vez en cuanto a su nacimiento o a la celebración de matrimonios 
múltiples, entre otros. 
 
Esta duplicidad redunda en contradicciones y obstáculos en la presentación del servicio a la población, ya que 
no responden a las necesidades de un servicio moderno, oportuno y eficaz, que satisfaga plenamente las 
necesidades de la dinámica de la población. 
 
La emisión de los diversos tipos de actas por parte del registro civil es heterogénea en todo el país pues no se 
cuenta con un formato único, no solo para el caso de las de nacimiento sino para otras como las de 
matrimonio, divorcio, reconocimiento de hijos, tutela, emancipación, adopción, y defunción. Un formato 
único tendría como propósito, facilitar la adopción de medidas organizativas y técnicas que aseguren la 
conservación de la información manejada por el Registro Civil de cada Estado, lo que generaría la mejora, 
agilización y confiabilidad de los servicios de atención a cada una de las personas que acuden a realizar 
trámites. 
 
El formato único, serviría además de evitar la duplicidad, para tener un control de todos y cada uno  de los 
actos jurídicos de los mexicanos. 
 
En el documento titulado “Modernización Integral del Registro Civil”20, del Registro Nacional de Población 
(RENAPO), se señalan diversos puntos que es necesario atender, para efectos de la presente propuesta cabe 
resaltar los siguientes: existe diversidad de procedimientos para el asentamiento de los actos registrales, así 
como de los formatos de actas; hay disparidad en los criterios y procedimientos para la aclaración y 
rectificación de actas del estado civil de las personas, también se presentan multiplicidad de criterios y 
procedimientos para asentar las anotaciones marginales,  inobservancia de la normatividad para abatir la 
duplicación, inexactitud y la aportación de datos falsos en el levantamiento de las actas del Registro Civil, 
entre otros. 
 
Uno de los propósitos del Programa de Modernización Integral del Registro Civil es: “obtener información de 
manera confiable, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad de las 
personas y conformar el Registro Nacional de Población.” 
 
De acuerdo con la información obtenida del documento antes citado, existe una diversidad de 196 formatos 
utilizados por los registros civiles del país para la certificación de los actos del estado civil de las personas, los 
cuales son establecidos por cada uno de los gobiernos de los estados. Lo anterior ha derivado en una falta de 
claridad y confianza por parte de las autoridades Municipales, Estatales y Federales, así como de instituciones 
privadas, para conocer con exactitud los formatos autorizados y vigentes. 
 
Es importante contar con información completa y confiable sobre las personas registradas en el Registro Civil 
de cada entidad federativa, por lo que con estos programas, los registros, así como con la información 
genética incluida en estos, se aportarán herramientas que harán de la información un mecanismo de 
confiabilidad en varios sentidos. El uso más importante es el que puede darse en los casos de desastres 
naturales o desapariciones, en los cuales solo mediante el análisis del ADN se pueden reconocer restos de 
individuos, tal es el caso del sismo del 19 de septiembre 1985, en el cual el Registro Civil encontró que dentro 
de las tres mil 692 defunciones hubo 309  casos en los que no se pudo establecer la identidad de quienes 
perdieron la vida. 

                                                 
20 Disponible en: http://www.renapo.gob.mx/swb/work/models/RENAPO/Resource/317/ConceptosMIRC.pdf  

Consultado el 23 de Septiembre de 2015 

http://www.renapo.gob.mx/swb/work/models/RENAPO/Resource/317/ConceptosMIRC.pdf


Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 143 
 

  

 
El objeto de la presente iniciativa de reforma constitucional a los artículos 4º , 116, 121 y 122, es el de dotar 
a las personas de un documento de identidad en el que se concentren todos los actos del estado civil que 
celebren desde el momento de su nacimiento así como la integración de su perfil genético. Esta medida 
buscagarantizar a toda la población el acceso a servicios básicos como lo son la salud y la educación y por otra 
parte, a que el Estado cuente con documentos legalmente constituidos que permitan al propio Estado y a las 
demás personas conocer el estado civil de otros en los términos que la Ley establezca y con ello evitar la 
duplicidad de registros de nacimiento, la comisión de diversos delitos como la bigamia, conocer la filiación de 
la cual se desprenden diversos derechos y obligaciones, saber con exactitud si se ha divorciado, si se han 
adoptado o reconocido hijos; etc., independientemente de la entidad federativa en donde se hayan celebrado 
dichos actos. 
 
Asimismo con fecha 24 de Septiembre de 2015 se presentó iniciativa similar ante el Senado de la República 
por parte del suscrito y otros senadores, misma que se retoma en este proyecto con el objetivo de que este 
asunto sea desahogado por este cuerpo colegiado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta H. Asamblea el siguiente proyecto de: 
 
 

DECRETO 
ÚNICO. Se reforma el párrafo octavo del artículo 4º , se adiciona la fracción X del artículo 116,se reforma la 
fracción IV del artículo 121 y se agrega el inciso f a la fracción II de la Base Segunda, del Apartado C recorriendo 
las subsecuentes del Artículo122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
Artículo 4. (…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a que se le realiceun estudio para obtener su perfil genético 
basado en su ADN con la finalidad de que dicho perfil sea integrado en su acta de nacimiento. El Estado 
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 
copia certificada del acta de identidad. El acta de identidad contendrá todos los actos del estado civil que 
la persona celebre, así como su perfil genético. Para tal efecto, el Estado Mexicano contará con un Registro 
Nacional de Actas de Identidad y con una Base Nacional de Perfiles Genéticos, que dependerá del Ejecutivo 
Federal. 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 
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legislativo en un solo individuo. 
 

I. … 
… 
… 
… 

X.- Las Constituciones de los estados garantizarán que las funciones del Registro Civil se lleven a cabo 
de conformidad a lo dispuesto por las leyes relativas a la materia y su aplicación será atribución del 
titular del poder ejecutivo local. 
 
Para la mayor eficacia en la implementación del desempeño de esta atribución, los titulares de los 
poderes ejecutivos de los estados podrán suscribir convenios con los ayuntamientos para la expedición 
y trámites administrativos o por orden jurisdiccional de las actas respectivas en materia de: actas de 
nacimiento, actas de reconocimiento, actas de adopción actas de tutela, actas de emancipación, actas 
de matrimonio,  actas de divorcio y actas de defunción. 

 
Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito de los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, 
prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a 
las bases siguientes: 

 
I.a III. (…) 
 
IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado,o del Distrito Federal tendrán validez en los 
otros,la organización y funcionamiento del registro civil dependerá del titular del poder ejecutivo de cada 
entidad federativa; 
 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del Distrito Federal, su 
gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter 
local, en los términos de este artículo. 
  
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y el Tribunal Superior de Justicia. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
A… 
B… 
C.    El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA… 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
I     … 
II   El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

a) … 
b) … 
c) … 
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d) … 
e) … 
f) En concordancia con lo dispuesto en el Artículo 4º, párrafo octavo, Artículo 116 fracción X y Artículo 

121 sección IV de esta Constitución en materia de estado civil, es facultad del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ejercer las atribuciones respectivas la organización y funcionamiento del registro 
civil. 

g) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará nuevas leyes reglamentarias generadas, expediciones y/o las 
modificaciones legales a que haya lugar a fin de garantizar lo señalado en el párrafo octavo del artículo 4 del 
presente Decreto, en un plazo que no exceda los 180 del plazo comprendido en 2 periodos ordinarios 
constitucionales posteriores a la entrada en vigor.  
 
TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán realizar las 
adecuaciones necesarias a su ordenamiento jurídico en un plazo de seis meses posteriores a la entrada en 
vigor delas reformas establecidas en el artículo segundo transitorio del presente Decreto. 
 
 
 

 
 

Miguel Romo Medina  
 
 
Emilio Gamboa Patrón  Ana Lilia Herrera Anzaldo 
 
 

Graciela Ortiz González Roberto Armando Albores Gleason 
 

 
 
Fuentes: 

1. Encuentro de Directores de Registro. OEA, México, 2007 
2. Fernández, Ruiz Jorge. El Registro del Estado Civil de las Personas, p. 11 Disponible en: 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3100/5.pdf Consultado el 23 de Septiembre de 2015 
3. Tesis aislada No. de Registro 

228419http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=228419&Clase=DetalleTesis
BL Consultada el 23 de Septiembre de 2015 

4. Tesis aislada. No. de Registro 
185204http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=185204&Clase=DetalleTesis
BL Consultada el 23 de Septiembre de 2015  

5. Comité Internacional de la Cruz Roja,” Personas desaparecidas, análisis forense de ADN e 
identificación de restos humanos”. Guía sobre Prácticas Idóneas en Caso de Conflicto Armado y de 
otras Situaciones de Violencia Armada. Segunda Edición. 2009 p. 15 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3100/5.pdf
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=228419&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=228419&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=185204&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=185204&Clase=DetalleTesisBL


Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 146 
 

  

https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_4010.pdf Consultado el 23 de Septiembre de 
2015 

6. VILLAVERDE, María Silvia. Investigación de violaciones de derechos humanos: Contribución de la 
genética forense.P. 14 http://www.bndg.gob.ar/documentos/Genetica-Forense_ESP.pdf Consultado 
el 23 de Septiembre de 2015 

7. Genética Forense, visto enhttp://scenacriminis.com/2015/02/02/genetica-forense/ con Información 
disponible en: www.semefo.gob.mx 

8. Información disponible en: http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-
00152012000100016 Información consultada el 28 de mayo de 2014. 

9. http://www.identificacionhumana.com/cgenetica.html Información consultada el 23 de Septiembre 
de 2015 

10. Página oficial del Banco Nacional de ADN http://www.bancoadn.org/presentacion.htm consultada el 
23 de Septiembre de 2015. 

11. http://www.renapo.gob.mx/swb/work/models/RENAPO/Resource/317/ConceptosMIRC.pdf  
Consultado el 23 de Septiembre de 2015 

12. Tesis aislada. No. de Registro 179308   
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=179308&Clase=DetalleTesisBL 
Consultada el 23 de Septiembre de 2005 

 
13. http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2015-09-29-1/assets/documentos/gaceta1.pdf, 

Consultada el 29 de Marzo de 2016 
 
 

14. http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2015-09-29-1/assets/documentos/gaceta1.pdf, 
Consultada el 29 de Marzo de 2016 

 
 

 
 
 
  

https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_4010.pdf
http://www.bndg.gob.ar/documentos/Genetica-Forense_ESP.pdf
http://scenacriminis.com/2015/02/02/genetica-forense/
http://www.semefo.gob.mx/
http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152012000100016
http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1409-00152012000100016
http://www.identificacionhumana.com/cgenetica.html
http://www.bancoadn.org/presentacion.htm
http://www.renapo.gob.mx/swb/work/models/RENAPO/Resource/317/ConceptosMIRC.pdf
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=179308&Clase=DetalleTesisBL
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2015-09-29-1/assets/documentos/gaceta1.pdf
http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2015-09-29-1/assets/documentos/gaceta1.pdf


Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 147 
 

  

 
15. De los Senadores Jesús Casillas Romero y Carlos Romero Deschamps, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 146 de la Ley Federal 
del Trabajo. 
 

Los suscritos Senadores JESÚS CASILLAS ROMERO y CARLOS ROMERO DESCHAMPS, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en esta 
LXIII Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 4, 8, fracción I y 164 del Reglamento del Senado de la 
República, sometemos a la consideración de esta honorable Cámara de Senadores, 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUEREFORMA EL ARTÍCULO 146 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, para garantizar el acceso a créditos para la vivienda a 
las personas trabajadoras del hogar,de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El trabajo representa un derecho fundamental de todas las personas, reconocido por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atentos a que representa 
un factor de bienestar, progreso y desarrollo humano. Como bien lo señala el artículo 
3 de la Ley Federal del Trabajo: “es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio”. 

Según algunos tratadistas, el trabajo se ha configurado como un“gran ordenador” 
de la vida social, comunitaria y familiar, a través del cual las personas acceden a un ingreso económico que 
en teoría, les concedería cierto nivel de bienestar, al permitir el acceso a los satisfactores necesarios para la 
subsistencia propia y familiar. 

Pero esta cualidad,  la de “gran ordenador”, obedece a que más allá de la obtención del ingreso económico 
necesario para la manutención, constituye un derecho precursor o facilitador para el ejercicio de otros 
derechos, como la salud a través de los regímenes de previsión y seguridad social, que incluyen derechos de 
jubilación, vacaciones, coberturas de enfermedades, acceso a servicios educativos y de capacitación, servicios 
crediticios en general y de vivienda, entre otros. 

Éste último, el de la vivienda, constitutivo a su vez de derecho fundamental por sí mismo, de conformidad 
con el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.” 

Así, conforme al texto transcrito, los instrumentos y apoyos para lograr el objetivo de vivienda digna y 
decorosa para las familias mexicanas están contemplados en la legislación secundaria, que para el caso de los 
trabajadores, el mecanismo públicolo constituye el “Fondo Nacional Para la Vivienda”, administrado 
precisamente por el “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores” (INFONAVIT), 
encargado de implementar los sistemas para tales fines. 

El esquema básico previsto en el artículo 123 de la Constitución Política, consiste en la obligación de los 
patrones para realizar aportaciones a dicho fondo a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad las habitaciones a que tienen derecho. 

 

 

SEN. JESÚS 

CASILLAS 

ROMERO  
 

 

 

 

SEN. CARLOS 

ROMERO 

DESCHAMPS  
 

 

 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 148 
 

  

Este imperativo se ve reflejado en el artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra señala: 

Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, está 
obligada a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento 
a esta obligación, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 

Sin embargo, existe un trabajo por el cual la ley exime al patrón a efectuar dichas aportaciones, de acuerdo 
al numeral 146 de la última legislación invocada:  

“Artículo 146.- Los patrones no estarán obligados a pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 
136 de esta Ley por lo que toca a los trabajadores domésticos.” 

Esto es, las aportaciones del patrón al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de 
los trabajadores a su servicio, por lo que respecta a los trabajadores domésticos, quienes de conformidad al 
diverso 331, son aquellos que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 
de una persona o familia. También llamados trabajadores del hogar. 

Históricamente el trabajo en el hogar se ha destacado por ser uno de los empleos másvulnerables, en el que 
los derechos y libertades de quienes lo realizan llegan a ser violentados con salarios  ínfimos, 
malos tratos y hasta la discriminación.  

En México, alrededor de 2.2 millones de personas se dedican al trabajo del hogar, la inmensa 
mayoría, mujeres. Personas que al igual que todas, merecen lograr sus aspiraciones a través de 
su vida laboral, con un empleo productivo, que genere un ingreso justo, con seguridad y 
protección para sí y sus familias.  

Sin embargo, el actual contenido del artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo no parece ser la 
mejor forma para lograrlo, pues les restringe para acc eder a los beneficios como 
derechohabiente del INFONAVIT, como lo es el financiamiento para adquisición de vivienda.  

Es una distinción negativa que contempla nuestra legislación, para la cual, el hecho de que el 
trabajador o trabajadora del hogar llegue a habitar en la casa en que presta sus servicios, no 
constituye bono para que sea excluido del derecho a los beneficios del INFONAVIT, pues 
independientemente de ello, se trata de personas con todos sus derechos, en los que se incluye 
el de una vida y un hogar propios. 

Las personas dedicadas al trabajo del hogardesempeñan una labor como cualquier trabajador 
que se esfuerza día con día para salir adelante, por apalancarse en su trabajo para lograr una 
vida digna y desarrollarse como ser humano y hacer lo propi o para con su familia. Por lo tanto, 
como trabajadores que son, deben encontrar en su trabajo un medio para lograr satisfacer sus 
necesidades básicas, en las que la ilusión de un hogar propio seguramente está incluida.  

Por ello, consideramos oportuna la modificación del artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo, 
como un débito necesario para contribuir a la reivindicación de los derechos de los trabajadores 
del hogar. 

Hablamos de las personas dedicadas a las labores propias una casa, en las que se incluyen  las 
actividades comochofer, jardinero, nana, cocinera, y cualquier otra de asistencia en el hogar. 
Evidentemente, cuando sus servicios no sean esporádicos u ocasionales. 
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Cabe decir, que para tratar de solventar de alguna manera esta situación, el INFONAVIT había puesto en 
marcha un programa para los trabajadores en labores domésticas que ofrecía una modalidad de crédito 
especial para ellos.  

El programa se denominó “INFONAVIT PARA TODOS” y permitía brindarles un apoyo sobre vivienda a los 
trabajadores domésticos asalariados, para que pudieran tener un ahorro destinado a un crédito de vivienda. 

A través del programa, el patrón podía aportar una cuota mensual que le permita al trabajador obtener un 
crédito para vivienda, o bien formar un ahorro para su retiro. De acuerdo con INFONAVIT, el Patrón inscribía 
a su trabajador con un salario aproximadamente de los 3 y hasta 4 salarios mensuales (equivale en 2013 a un 
salario de entre $5,900 y hasta $7,874), por lo que cada mes tendría que depositar de forma puntual entre 
alrededor de $295 y $395 pesos.Dicho dinero irá directamente a la Subcuenta de vivienda del trabajador. 

No obstante, desde junio del año pasado este programa fue suspendido, por lo que a la fecha, las personas 
trabajadoras del hogar continúan sin acceso a los beneficios de INFONAVIT para adquisición de vivienda 
propia. Lo anterior, no obstante que la diferencia para lograrlo no implica al patrón más allá de $400 pesos 
mensuales. 

Por ello, a fin de reivindicar y reconocer el esfuerzo de las quienes se dedican a esta noble labor, se hace 
necesario incorporarlas al régimen de INFONAVIT. Situación que se propone precisamente hoy, en el marco 
del día internacional de las personas trabajadoras del hogar, quienes también tienen derecho al propio. 

Razones por las que la propuesta en concreto sería la modificación del referido artículo 146 de la Ley Federal 
del Trabajo, en los términos sugeridos en la siguiente… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A CRÉDITOS PARA LA VIVIENDA A LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL HOGAR. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 146.- Los patrones deberán pagar las aportaciones a que se refiere el Artículo 136 de esta Ley, 
por lo que toca a los trabajadores domésticos, salvo que la prestación de sus servicios sea de manera 
esporádica u ocasional. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Diario Oficial de la 
Federación”. 

A T E N T A M E N T E 

SEN. JESÚS CASILLAS ROMERO  SEN. CARLOS ROMERO DESCHAMPS 

Dado en el Salón de Sesiones, a los 30 días del mes de marzo del 2016. 
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DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 

 
1. De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3° y 35; y se adiciona una fracción 
XI Bis al artículo 30, todos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables; y de Estudios Legislativos, Primerade la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio 
y dictamen una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
dela Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
Estas Comisiones, con fundamento en los artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 113.2, 117.1, 135.1, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado 
de la República, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de 
conformidad con la siguiente: 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la propuesta 
de reforma en estudio. 
 
III.En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 
la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 27 de octubre de 2015, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Hilda Esthela Flores Escalera, Diva 
HadamiraGastélum Bajo, Juana Leticia Herrera Ale,  María Cristina Díaz Salazar,  Itzel Sarahí Ríos de la Mora y 
Anabel Acosta Islas, Senadoras integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
y  María Elena Barrera Tapia, Senadora Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, presentaron una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la Iniciativa en comento a las Comisiones 
Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Estudios Legislativos,Primera, para su estudio y dictamen. 
 
3. Senadoras y senadores integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron el presente Dictamen. 

 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
La presente iniciativa tiene como objetivo modificar y adicionar diversos artículos de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación vigente con el objeto de que este ordenamiento continúe siendo el 
instrumento cúspide para garantizar el pleno goce y ejercicio del derecho a la igualdad y a la no 
discriminación. 
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Para ello,  tiene como finalidad promover que la persona que ocupe la Presidencia del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) pueda emitir y suscribir resoluciones, así como establecer 
medidas administrativas y de reparación, y finalmente promoverla continuidad de las y los asambleístas del 
Consejo con la finalidad de incentivar la consecución de los proyectos y la rotación de personas no sea un 
factor que opere en contra de los procesos. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

1.-De acuerdo con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación (CONAPRED), es la institución rectora para promover políticas y medidas tendientes a 
contribuir al desarrollo cultural y social y avanzar en la inclusión social y garantizar el derecho a la igualdad. 
 
Asimismo, CONAPRED tiene entre sus funciones recibir y resolver las reclamaciones y quejas por presuntos 
actos discriminatorios cometidos por particulares o por autoridades federales en el ejercicio de sus funciones 
y desarrolla acciones para proteger a todos los ciudadanos y las ciudadanas de toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 
De igual manera, la Ley señala que CONAPRED es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría 
de Gobernación, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Para el desarrollo de sus atribuciones, el 
Consejo gozará de autonomía técnica y de gestión, y contará con los recursos suficientes que anualmente se 
le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. De igual manera, para dictar las resoluciones que 
en términos de la presente Ley se formulen en el procedimiento de queja, el Consejo no estará subordinado 
a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. 
 
Para lograr lo anterior, el Consejo tiene entre otras, las siguientes atribuciones: 
 

 Generar y promover políticas, programas, proyectos o acciones cuyo objetivo o resultado esté 
encaminado a la prevención y eliminación de la discriminación; 

 

 Elaborar instrumentos de acción pública que contribuyan a incorporar la perspectiva de no 
discriminación en el ámbito de las políticas públicas; 

 

 Elaborar, coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, que tendrá el carácter de especial 
y de cumplimiento obligatorio de conformidad con la Ley de Planeación; 

 

 Formular observaciones, sugerencias y directrices a quien omita el cumplimiento o desvíe la ejecución 
del Programa y facilitar la articulación de acciones y actividades que tengan como finalidad atender 
su cumplimiento; 

 

 Verificar que los poderes públicos federales e instituciones y organismos privados, adopten medidas 
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y programas para prevenir y eliminar la discriminación; 
 

 Elaborar guías de acción pública con la finalidad de aportar elementos de política pública para 
prevenir y eliminar la discriminación; 

 

 Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación; 
 

 Promover una cultura de denuncia de prácticas discriminatorias; 
 

 Desarrollar acciones y estrategias de promoción cultural que incentiven el uso de espacios, obras, 
arte y otras expresiones para sensibilizar sobre la importancia del respeto a la diversidad y la 
participación de la sociedad en pro de la igualdad y la no discriminación, y 

 

 Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la materia que se presenten en el 
honorable Congreso de la Unión. 

 
2.-El 20 de marzo de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas a la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que tuvieron como su principal origen el nuevo enfoque 
de Derechos Humanos plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos desde el mes 
de junio de 2011 y se basaron en los instrumentos, resoluciones y recomendaciones de carácter internacional 
en materia de “igualdad y no discriminación”. 
 
En ese sentido, de acuerdo con las Iniciantes, a más de un año de observar la operación de las modificaciones 
realizadas a la Ley, se ha percibido la necesidad de realizar una serie de medicaciones con la finalidad de 
perfeccionar su contenido y potenciar su alcance. 
 
Conforme a la implementación de las citadas reformas, que significaron una modificación de más del 60 por 
ciento de la Ley, señalan las Senadoras proponentes, se ha observado la necesidad de replantear la 
funcionalidad de algunos de sus preceptos, así como valorar la reforma de aquellos artículos cuya dimensión 
legal se ha quedado limitada frente a la práctica cotidiana.  
 
En ese sentido, el objetivo de la Iniciativa materia del presente es la modificación y adición de diversos 
artículos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación vigente con el objeto de que este 
ordenamiento continúe siendo el instrumento cúspide para garantizar el pleno goce y ejercicio del derecho a 
la igualdad y a la no discriminación. 
 
3.- Las Comisiones Dictaminadoras reconocen la propuesta y comparten el espíritu de realizar las 
modificaciones legislativas a las que haya lugar para perfeccionar el funcionamiento de las instituciones, 
particularmente en este caso del organismo encargado de dirigir la política nacional tendiente a prevenir los 
actos constitutivos de discriminación. 
 
Senadoras y Senadores integrantes de las Comisiones Unidas señalan, en pleno acuerdo con el CONAPRED, 
que en nuestro país está prohibida la discriminación desde la Constitución Federal que con la reforma en 
materia de Derechos Humanos de junio de 2011 vino a fortalecer el enfoque de igualdad y no discriminación, 
en donde el modelo de inclusión social es indispensable en el desarrollo de toda política antidiscriminatoria 
que pretenda promover y asegurar que todas las personas puedan ejercer y disfrutar plenamente sus 
derechos. 
 
Dicha reforma, adquiere mayor relevancia cuando de acuerdo al mismo CONAPRED la discriminación tiene 
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graves efectos en quienes son víctimas, ya que incide negativamente en la esperanzade vida, en el desarrollo 
humano, alimenta y perpetuala desigualdad social y afecta el tejidosocial, y se convierte en una 
prácticasistemática que daña irreparablemente a la sociedad. 
 
 
En cuanto a las reformas propuestas se señala lo siguiente: 
 
 
a).- Reformas al Artículo 3°: 
 
 
En cuanto a la reforma a este precepto, que de acuerdo con las Iniciantes tiene como origen que derivado de 
las reformas del 20 de marzo de 2014 quedó sin aplicabilidad su segundo párrafo que señala: 
 
 

“Artículo 3.- … 
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones 
correspondientes para promover las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas a que 
se refiere el capítulo III de esta Ley.” 

 
Las Comisiones Dictaminadoras estiman viable la propuesta dado que no hacer esta precisión se continuaría 
haciendo referencia al Capítulo III que fue derogado con las reformas señaladas. Por ende, resulta imperante 
establecer como referencia al segundo párrafo del artículo 3° al actual Capítulo IV que es en donde se retoma 
el espíritu de las “medidas compensatorias y acciones afirmativas”, dando con ello certeza jurídica y abonando 
a la adecuada armonización y funcionamiento de la Ley. 
 
b).- Adición de la Fracción XI del Artículo 30: 
 
Esta reforma tiene como objetivo plasmar en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la 
facultad expresa de la persona que ocupa la Presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), para “emitir y suscribir resoluciones por disposición e informes especiales, y en su caso, 
establecer medidas administrativas y de reparación derivadas de las quejas que por los presuntos actos, 
omisiones o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta Ley resulten, atribuidas a particulares, 
personas físicas o morales, así como a personas servidoras públicas federales, y a los poderes públicos 
federales, así como la facultad de delegar dichas atribuciones a la persona titular de la Dirección General 
Adjunta de Quejas”. 
 
Dicha modificación, como señalan las Iniciantes, tiene plena concordancia y viene a complementar el artículo 
20 de esta Ley que en su fracción XLVI establece dicha atribución para CONAPRED, pero sin dejar claro sobre 
qué funcionaria o funcionario. 
 
Cabe hacer mención, que en la práctica del Consejo Nacional las resoluciones son firmadas por la persona 
titular de la Presidencia de esta Institución quien tiene la representación legal de la misma, en virtud de la 
ausencia de una disposición legal que de manera expresa y puntual le confiera dicha atribución, así como de 
la inexistencia de atribución legal para poder delegar dicha atribución a personal del propio Consejo. 
 
En esa virtud, quienes integramos las Comisiones Unidas consideramos viable aprobar la adición de una nueva 
fracción al listado de atribuciones que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación le confiere a 



Primer año de Ejercicio  
Segundo Periodo Ordinario 

Miércoles 30 de marzo de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 154 
 

  

la persona que ocupa la Presidencia del CONAPRED, en virtud de que la misma genera certeza legal a quienes 
son partícipes de algún procedimiento ante el Consejo, ya que se estará estableciendo en el cuerpo de la 
norma la facultad de su Titular para emitir y suscribir las resoluciones, así como de delegar esta atribución en 
personal del propio Consejo, con lo que se evitaría la posibilidad dejar en estado de indefensión a las personas 
que han sido víctimas de una práctica discriminatoria al existir una laguna jurídica. 
 
c).- Reformas al Artículo 35: 
 
La reforma a este artículo tiene la finalidad de que esta disposición permita la renovación máxima de hasta 
seis asambleístas, eliminando así el carácter imperativo de la redacción vigente, la cual señala:  
 

“Artículo 35. Las personas integrantes de la Asamblea durarán en su encargo tres años y podrán 
ser ratificadas por un período igual, en términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. Cada año 
se renovarán al menos cuatro de sus integrantes.” 

 
Si bien la reforma descrita anteriormente atendió un objetivo loable, el CONAPRED ha analizado íntegramente 
la aplicabilidad de la última parte de dicho artículo 35, toda vez que ha advertido que llevada a la práctica 
vulnera el derecho de las y los asambleístas a formar parte de ella por el período establecido en el propio 
numeral en comento, ya que el mecanismo de renovación que plantea la normativa puede motivar o crear 
una condición que impida que las personas integrantes de la Asamblea cumplimenten el período de tres años 
por el que fueron nombradas, o bien, por el que fueron ratificadas.  
 
Aunado a lo anterior, las Comisiones Unidas en plena sintonía con la Iniciativa, destacan que se ha observado 
que para efectos de la continuidad en la labor que realiza la Asamblea Consultiva, así como en la aportación 
que cada persona integrante de la misma tiene en relación a los proyectos y programas que desarrolla el 
CONAPRED, la rotación anual de las mismas resultaría inoperable para tales finalidades. 
 
En esa virtud, las Dictaminadoras estiman viable la reforma a la ́ ´ultima parte del artículo 35 de la Ley materia 
del presente, ya que privilegia la continuidad de las y los asambleístas en ese órgano colegiado, con lo que se 
tendrá mayor probabilidad para la consecución de proyectos que son del interés de este Consejo, sin dejar 
de observar que siempre existirá la posibilidad de cambios entre sus integrantes generados de manera 
extraordinaria, como el caso de enfermedades o fallecimientos. 
 
d).- Artículos Transitorios: 
 
Finalmente, en cuanto al contenido de los artículos transitorios, estas Comisiones se manifiestan  favor de 
que se establezca de manera precisa que la renovación de asambleístas se propondrá mediante acuerdo de 
la propia Asamblea Consultiva y que se pondrá a consideración de la Junta de Gobierno del CONAPRED para 
su aprobación. 
 
Es por lo anteriormente expuesto y fundamentado que las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables; y de Estudios Legislativos, Primera: 
 

RESUELVEN 
 

Único.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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Artículo Único.- Se reforman los artículos 3° y 35; y se adiciona una fracción XI Bisal artículo 30, todos de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.-… 
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejercicio fiscal, se incluirán las asignaciones 
correspondientes para promover las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas a que se 
refiere el Capítulo IV de esta Ley. 
 
 
Artículo 30… 
 

I. a XI… 
 
XI Bis. Emitir y suscribir resoluciones por disposición e informes especiales, así como establecer medidas 
administrativas y de reparación derivadas de las quejas que por los presuntos actos, omisiones o 
prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta Ley resulten y sean atribuidas a particulares, 
personas físicas o morales, a personas servidoras públicas federales y a los poderes públicos federales, 
teniendo la facultad de delegar dichas atribuciones a la persona titular de la Dirección General Adjunta 
de Quejas. 
 
XII... 
 

Artículo 35. Las personas integrantes de la Asamblea Consultiva durarán en su encargo tres años, y podrán 
ser ratificadas por un período igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. Cada año podrán 
renovarse máximo seis de sus integrantes. 
 

Artículos Transitorios. 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo señalado en el presente decreto.  
 
Tercero. Todo lo relativo a la renovación a la que hace alusión el artículo 35 de esta Ley, se propondrá 
mediante acuerdo de la Asamblea Consultiva y se pondrá a consideración de la Junta de Gobierno para su 
aprobación. 

 
Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 1 de marzo de 2016. 

 
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
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2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Derechos Humanos; y de Estudios 
Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-X al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 

 
1. De la Comisión de Derechos Humanos, el que contiene punto de acuerdo por el que se designa 
como integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la ciudadana 
María Olga Noriega Sáenz y al ciudadano David Kershenobich Stalnikowitz. 
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2. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de acceso y la conectividad a las redes digitales. (Dictamen en 
sentido negativo) 
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3. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 4 y 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
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4. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar los artículos 27, 28 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
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5. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el párrafo quinto del artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. (Dictamen en sentido negativo) 
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6. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, en 
relación con el proyecto de decreto para reformar el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de acceso libre a internet. (Dictamen en sentido negativo) 
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7. Dos, de la Comisión de Derechos Humanos, los que contienen puntos de acuerdo: 
7.1 Que exhorta al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional a revisar y, en su caso, proponer los 
cambios correspondientes a la normatividad militar para fortalecer la vigencia de los derechos humanos. 
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7.2 Por el que el Senado de la República reconoce las aportaciones de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de la visita in loco a nuestro país de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y se compromete a analizar sus recomendaciones. 
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CONTINÚA TOMO II 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 

que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 
Consulta la Gaceta del Senado en  www.senado.gob.mx 
 
 
 

http://www.senado.gob.mx/

